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I N T R o o u e e I o N 

La presente investigación se integra de tres capítulos en 

los que, de sencilla, dará cuenta de 1 os actos 

y acu.vidades de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, como principal representante del Sistema 

sac1onal de Control y Evaluac1ón, y como responSable de la 

ap1 icación de la Ley Federal de Responsab111 da des de los 

Serv1dores Públicos. 

OebldO al crecimiento de la complej1dad de los fenómenos 

econó:n1cos y soc1ales del país, el Poder Ejecutivo Federal 

ha llevado a cabo imprescindibles reformas const1tuc1onales 

que conllevan a la realización de act.ividades, cuyo objetivo 

pr1rnord1al promover y garar.:t1z.ar la r;iodern1zación de la 

Ad:n1n1stración Pública Federal, a través de l.:i. :r'lplenien-:ación 

de programas de acción, en v1rtud de los cuales se hace necesa

:-1a la reorc;an1z.ac1ón de las dependencias y entidades que 

la confort:'lan. 

;.s! fue que, en 1983, fue crt .. dJ.:a !.1 sc:=-~~.;o¡rfa de la Contraloría 

General de la Federac1ér., ¿ in1c1at1va del Ejecutivo Federal, 

con la f1nalldad de sist~ma!.1zar la func1ón de control y 

evaluaclór., func1ón que se encontraba dispersa en! re la secreta-

:-ía de Proqrarnación y Presupuesto y la Secretaría de Cornerc10 



Y Fomento Industrial. Ella se constituyó en el órgano qlobal1-

zador de or1entac1ón y apoyo que interviene en los distintos 

procesos adrnin1strat1vos del Gobierno Federal al opinar, 

previamente a su expedición, sobre los proyectos de normas 

de contab1l1dad y de contr-ol en materia de prograr..ac1ón y 

presupuestac16n, adm1nistrac1ón de recursos humanos, materiales 

y f1nanc1eros que elabora la Secretaria de Programación y 

Pre~opu..,.s to, as l CO:'!IO los proyectos de normas en.i mater 1 a 

de contratación de deuda pública y de mane)O de fondos y 

valores que formula la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Corno cabeza del Sistema Nacional de Control y Evaluación, 

:.i. la SeCt'etaría de la Contraloria General de la Federación, 

le corresponde elaborar las normas para regular el funcionarn1en

to de los 1nstrurnt3'ntos y procedimientos de control y evaluación 

todo el Sir.bito del Gobierno Federal, establecer las bases 

general es para realizar aud1 ter! as en 1 as depende ne i as 

entidades de la Administración Pública Federal y fijar los 

llne."'l.r.ue:itos para la apl1cac1ón de la Ley Federal de Responsa

b1l1dadcs de los Servidor-es Públicos. 

Hoy, ta.r.;bién es p:-opóslto fundamental de la Secretaría oe 

la Cor.tralorla establecer las acc1ones que legalmente sean 

procedentes para que la prestación de los serv1cios públicos 

se realice ef:caz y oportunamente, de acuerdo con los requerJ

::':::::~r-;~c-s •JUP riir•e t"l inte:-és público )' con las cond1c1ones 

y ~odalidade~ que es:~ablece nuestro rég1men de Derecho, con 



lo cual se prE!tende agilizar simplificar los trámites ante 

las dependencias entidades de la Administración Públ 1ca 

federal, garantizando el cumplimiento estricto de las responsa

b1 11 da des en el desempeño de las funciones públicas. 

Es por lo anterior que, para lograr su consolidación, el 

Sistema Nacional de control Evaluación ha tenido que ir 

af1nando y depurando su marco jurídico, de tal ma~era que 

constituya no sólo en política del Gobie:-no, s1no como 

un eficaz instrumento para la opurnización y rac1onalizac1ón 

de los recursos financieros, materiales y humanos de la Adminis-

La Secretaria de la Contraloría General Ce la federación, 

como órgano Qlobalizador de la función de control y evaluación, 

procurará, a tra\.'és de la irnpler.ientac1ón de los rr.ecanismos 

de control internos y externos, preventivos o sanc1cnator1os 

los que está. dotada, .:!a:- cc:-. .:;rue::.::!a !os prog:rar.1a~ 

específicos que se le han asignado en el Plan Nac1onal de 

Desarrollo 1989 - 1994, a cada una de las dependencias y 

ent ida.des que conforman la Adr.11 n1 st ración Públ lCa Federal. 

;?"::c!.-:!:i1st:-ativa a tra\.'és de la simplificación d~ los trám1tes 

la!!' 1nst1tuc1ones nacionales, para ello, ln .Secretaría 

de ¡a, Contraloria asume la resFoonsab:.lidad de '.'!;:l.:?:" y evaluar 

el Programa General de S1rnpllficación Adr.un1st:-ativa, en 



lo general 1 y al Programa Anual de Simplificación Administrat l

va. en lo pa:-ticular. Es propósito de la actual Administración 

que las funciones a su cargo dejen de ser un agobio permanente 

con trám1tes excesivos y redundantes para los adminlstrados 

y, por el contrario, se lleven a cabo en forma ágil, efic1ente 

y oportuna. 

En consecuencia, es necesario el compromiso de todos los 

servidores públicos, para atender con diligencia y esmer-o 

los ciudadanos que acudan a las dependencias y entidades 

de la Federación a cumplir con sus obl1gaciones. El maneJO 

de los recursos públicos t1ene que ser apegado estrictamente 

la legalidad, la ef1ciencia, la eficacia ¡• la honradez. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES, CONCEPTOS 8A51COS Y 

CATEGORJAS PRINCIPALES DE LA FUNCION OF. CO!i'TROL 

P:EfERENCIA HISTORICA DEL. cmrTROt. EN ME:XICO 

1. t>EilñR':';...."'tENTO OE CONTRAL()RIA 1917 - 1932 

.i. t:reac:1ón del Oepart·arne.i:tfo - de Cont.raloria de la Nac1ón 

25 d1c:1er.:.bre !.911'-

Un :'..Ít-licio estudio del control en la organ1za:c:10n f1nanc1era 

Ce princ1p1os de siqlo revela que, en :-~:=;puesta la 

neces::dad de contrdt" con un órq.3no dotado co!"I l.l suficurntc 

dutor1ead e independenc!a p<1ra que se const1tu:·era. 

:;\,l.a ~C:J d!"I. del ~:: es"..!pues: o, así co::-.o .::;~'t rant 1 zar-a el orden 

y la :::-.oralidaó en el r..ane)O de los fon.dos públ.:.cos- ,,. 

ta .J:C..•;nr.¡str.lclón del patrl'-"Or.¡o nac1or.at, fue creado 

el beparta~cnto de Contra;lori'.;s, a través de la Ley OrgS.n~c..l 

de Secret.:irL'!s óe Estado :!e 25 de O~c1e:-,bn~ de 1917. 

Le•i Orgánica exped1da el 

l'9 Ce C'r;c~c de l9liL 

~ 1 est.ablec~::nento del Oeparta.Pento de Conrr.'!lor-ía obede-



ció a la neccs1dad de contar con una oficina que ejerciera 

una inspecc1ón eficaz sobre el manejo de fondos y bienes 

de la Na;c1ón a través del control previo, y asi evitar 

que cometieran actos en contra del erario, a diferencia 

de los anter1ores sistemas, los cuales Y~ frente 

los actos consumados. sólo restaba el eJercicio de 

la acción penal contra los infractores, sin que previniesen 

oportunamente tales faltas o delitos. 

Otra de las de la aparición del Departamento 

de Contraloría fue la de regularizar todos los manejos 

de las cf1c1nas c0n ~an~:o de bi~ne~ y fonr~o~, la rendición 

oportuna de cuentas y la reorganización de la contabilidad 

general de la Hacienda Pública, dicho Departamento se 

conf l guró cor.io organ1smo admin1strat ivo de carácter 

esencialmente técnico, dependiente del Poder Ejecutivo, 

per-o autónomo de los demás que inteqraban tal poder. 

b. Ley Orgánica del Departamento de Contralor-ía de la 

Federación, 10 de febrero de 1926. 

Con posteridad, el 10 de febrero de 1926 se expidió 

deb.i do, p!'i!T'e!" tér~ino, a que la Ley de Secreta.r-ias 

de 25 de diciembre de 1917 no establec1ú den~ro de su 

competencia la5 .üribuciones de fiscalización y control 

prevía, a pesar de que ése habla sido uno de los motivos 



de su creación. 

Otra ra:z.ón fue el que la Ley Orqánica de 19 de enero 

de 1918 no dProqó, al suprimir a la D1recc1ón de Contabili

dad y Glosa, la parte de la Ley de 23 de mayo de 1~10 

que hacia referencia a esa Dirección, con lo que resultaba 

que el Departamento de contralori'a se v1ó regido, 

la vez, por dos leyes diferentes. 

;.. lo ano::erior, hay que agregar el hecho de que la Ley 

Orgánica de 1918 tenía graves defectos, como era el 

de carecer de J1sFOS!c1ones encaminadas a d,1r exclusiva 

autoridad al oeparta:nento de Contra1ori'a en rnaten~i. 

de f1scall:z.ac1ón; el de extender el pr1nc1p10 de 

control de la admir.istrac1ón de bienes inmuebles federales 

de todos aquel los valores que se hallaban bajo la 

custodia del qob1erno; el de no concf'der la debida impar-

ra:-ic1a al control previo d.;, 1os :;as'::C'lS de admH115trac1ón; 

el no da:-le la debida lmportanc-ia 

m.ner1a de cor.trol 1 o rel at l vo a respons.,b l l 1 Ca.des 

por causa de rr.ancJO de fondos o adm.:n1s:-rac;Ón di~ b1ene~: 

y, ¡:oor últ1rr.o, el de carecer de :nétodos y sis::~r:-.ati::ación 

expasic:.ón, Yr!l qut:: ¡:.=e=~~-=~~ rlP la misma índole 

$.i? r,a 11 aban d l se::1.i r.3~cs er. e 1 cuerpo de 1 a l,t·y, r.11 C'Ot :-.,s 

c;ue otros, de naturaleza d1st;nta, se encontraban 

el n1smo capí~ulo. 



Las reformas más relevantes respecto de la Ley Orgánica 

rinterior fueron: 

f'iscali zación de los fondos y bienes nacionales y 

de aque1 los que estuvieran bajo la responsabi U dad 

del Gob 1 er no Federa l. 

Glosa. de las cuentas de oficinas y del pc:rsonal con 

rnaneJO de bienes y fondos de la Nación o adm1n1strados 

por el Gobierno. 

Ccintab1l!cfa:! de la Hacienda ?t!blica. 

Examen r autonzac1ón de todos los .crffeditos del Gobierno 

Fcdet"al. 

Fiscalización en materia de Deuda Pública. 

Regi~tro general de empleados y funcionarios de )a 

Peder ación. 

Otra innovacicin =ne el cambio de denor.linación del Depart.1-

r:ient0 y des~ titular, deJando de ser "Contraloría de 

la :tación" y ?asando a ser "Contralor!a de la Federación", 

en virtud de que expresaba me::ior la jurisdlcc1ón de 

la of1c1na. )' Cel funcionar10 que la presjdia. 



También se reguló la inter..,ención de la Contralor-la 

en mater1a de contratos celebrados por el Gob1erno Federal, 

extend1éndola. no sólo v1q1lar que el cumpl1m1ento 

de las obligac1ones contraídas se encontra~en t:>n arr.ionía 

cor. las di spos1c1ones del Presupuesto, s1 no a procurar 

que las est1pulac1ones contenidas en los contratos redunda

ran en ttenefic10 del interés nac1on.J.l. 

En r..ater1a de contab1lldad, se le asignó a la Contraloría 

la fa~ultad de llevar la contab1l1dad de la Hacienda 

Públ1ca Federal, llevar su cuenta anual y rendir los 

respectivos l nformes. 

Oesapar1c1ón del Departamento de Contraloría de la Federa

c1ón. 29 de d1c1embre de 1932. 

El 29 de diciembre de 1932, través de una reforma 

a la Ley de Sei::retar!.Js d~ F.~tado de dic!embre de 191?, 

se su.¡:.r¡m16 e! Departamento de Cor.traloría de l.:. Federao::én, 

entre las razones aducidas para su desapar1c16n se encuen

trasn las s1guientes: 

Q11e el Secretario de Hac~enda y Crédito ?'3b!~cc c:?rer.ló 

de in!orr..es precisos, f1ded1qnos y OtJortunos, respecto 

del r.-.ovH:nento de fer.dos y valores, que le perml t ieran 

orier.!ar la pol!t ica hacenda ria del Gob1e::-no. 
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La falta de un órgano capacitado para determinar 

oportunamente si cada ejercicio fiscal cerraba 

con déficit o superávit, además de las d1screpancias 

que exi~t ian entre los datos de los ingresos que 

reportaban las cuentas de la hacienda Federal formuladas 

por la Contraloría y el resultado real de la recaudación 

obtenid<'i por la Seer-etaria de Hacienda y crédito 

Público, asi como las diferencias que habían entre 

ambos órganos respecto del ejercicio real del Presupuesto. 

Que.- la marcha regular de la Secretarías y Departamentos 

-Admi rli st rat i Vos se encontraba en: orpec i d<t por la 

excesiva rigurosa intervención de la secretaría 

de Hacienda y de la Contraloría, por lo que no podían 

realizar oportunamente los servic1os públicos su 

cargo. 

La dualidad de mando eñ las oficinas recaudadoras, 

sujetas, al mismo tiempo a las órdenes de la Contraloría 

y de Ja SE>cret arí a de Hacienda, lo que provocaba 

muchos transtornos y conf1lctos. 

El que, ante la imperiosa neces~dad de conoc~r oportuna-

mentP la situación del Tesoro Nacional, la Secretaría 

de H.:ic:.c:-.d3 h1'1.L .. ía tenido que suplir las deficiencias 

de la Contraloría, creando un organismo para tal 

efecto, lo que s1gni ficaba una duplicación de gastos 



11 

y de funciones. 

Por último se habló de que, con la supres1ón del 

Departamento de Contraloría se econor.u:iaria en el 

Presupuesto, el cual se vería aún más beneficiado 

conforme dieran por terminadas lfls operac1ones 

pendientes del anterior sistema. 

La desaparición del Departamento de Contraloría enC1l"rra 

fondo político, ya que las razones esgnm1das pilra 

su liquidación sólo son verdades a medias, puesto que, 

el hecho de que la Contraloria se haya ~.J.n+_{.•nido dentro 

de la Ad.-n1nistración Pública por un lapso Ce 15 años, 

habla de que por lo menos, debieron haber mt.,ñiado ciertos 

logros por parte de la misma, para que no fuera desaparecida 

de inmediato tan pronto se hub1esen descubierto ta cantidad 

de def1c1encias y efectos contraproducentes que su creación 

habla provocado. 

"' DlSPERSlON DEL CONTROL 1933-1982 

"Aun cud11Uv l.:i Secret -"1'"Ía de Hacienda se mantuvo como 

Ó'rc;ar.o i::r.1cC' de control en un periodo de 14 años l lc:iJJ-

19411, el mismo que duró con ese carácter el Departamento 

de Contraloría, resulta ;,propiado hablar de una "dispersión 

del control", si se considera que el lapso mencionado 

1 
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es proporcionalmente pequeño comparado con los 50 años 

que comprende esta etapa y que durante el la las funciones 

fiscalizadoras i' de control se depositaron en diversas 

dependenc1as." 111 

a. La Secn?taria de hacienda y Crédito Público como Unico 

Organo de Control 1933-1947 

Con la desaparición del Departamento de Contraloria 

en 1St33, ld 5ecretdrÍd d!:! Hdcienda red.Sumió las facultades 

y responsab1 11 da des re la t 1 vas a 1 cent rol prev lo de egresos 

y mane)O de fond~s. as1m1smo, para evitar la acumulación 

de facultades en dicha Secretaria, se reintegrarían 

a cada Seer-etaria o Depa!tamento todas aquellas facultades 

que les eran propias en el maneJO de sus presupuestos. 

Las facultades confer1das la Secretaría de Hacienda 

dier-on resultado sistema de control unitario, 

entre tales facultades se encontraban las de: 

Captación de lngresos y formulación de los proyectos 

de presupuesto de Egresos, por lo que tenía 

( 1) Lanz Cárdenas, José Trinidad, La Contralo:-ía y el Co:itrol Interno 

en fu'Cico. Anteceó?ntes Históricos y Legislativos. Ft:E y SEX:O.:iEFED, 

1987, p. JOS. 



cargo el registro del ejercicio del Presupuesto con 

-la finalidad de vigilar su" cumplimiento y comprobar 

que los gastos se realizarán conforrne con el propio 

Presupuesto. 

Adquis1c1ón, ad:r.iinistración y enajenación de los 

b1 enes nacionales nacionalizados federales, así 

como labores de inspección, registro y ela~oración 

de contratos relativos los b1enes propiedad de 

la Federación. 

AUtorizac1ón de actos y contratos de los que sf? origina

ran derechos u obl1gac1ones para el Gobicrn-o Federal. 

Llevar la contabilidad general de la Federación dirigien-

do, por lado la contabilidad de las oficinas y 

agentes de la Federación con manejo de bHmcs, fondo~ 

o valores y, por otra parte, llevar en si la con:ab1li

dad de la Federación. 

':l':'.''5"~ preventiva de ingresos y egresos federales 

perrr.ar:entemente, a través de la Tesorería Ce la Federa

ción y, poster1ormentc, la Contaduría de la Federación, 

'.'C!"1f1caba la legalidad de las operaciones de inqresos 

)' la ex1stenc1a de la autor1zac1ón prev1ü, tratándose 

de los egresc,s. 
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Medidas administrativas sobre responsabilidades en 

contra y a favor de la Federación, siendo la TesorcI"ía 

de la Federación, inicialmente, y luego la Contaduría 

de la Federación, los órganos encargados de esas 

funciones. 

Rendir la cuenta púbUca anual y entregar a la Contaduría 

Mayor- de Hacienda-, -cOmo órgano del Poder Legis_,1ativo. 

toda la documentación comprobatoria y justificatoria 

de dicha cuenta: un principio esta obligación 

estuvo cargo de la Tesoc-ería de la Federación. 

En materia de Deuda PúbUca, la Secretaría de Hacienda 

emitía los títulos que autorizaran las leyes, daba 

instrucciones al Banco de México para llevar a CilbO 

el servicio de la Deuda Pública Interior o Exterior, 

etc.; por cuanto hace a la materia de Crédito Público, 

su tarea consistía en exarnJnar los actos y contratos 

en los que se comprometiera dicho crédito. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 

de diciembre de 1946, privó a la Secretaría de Haciendai 

de ciertas facultades de control¡· mismas que fueron 

conferidas a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 

,;d;;,in.istr.Jtiva., de rec1enti; creación. Después, con 

el .:rnmento de las entidades paraestatales las que 

se les dió una regulación especifica través de la 
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primet'"a Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 

de los organisr.ios Descentralizados y Empresas de Part ic1pa

c1ón Estatal de 1947, las atribuciones de la misma tampoco 

se encomendaron la Secrf?taría de Hacienda, sino que 

de el las t3m.bién participó la Secretaria de Bienes Naciona

les e Inspección Administrativa. 

b. Las Secretarías de Hacienda y Cr&dito Público y de .. Bienes 

Inspección Administrativa encargadas del Control 

1947-1958 

Debido al desarrollo económico i' social que había tenido 

el p.Jis, fue necesario que se hicieran modificaciones 

,, las dependencias del Ejecutivo Federal para que estuvieran 

en pos1b1lldad de realizar en forma más eflcaz sus funciones, 

dichas reformas se h1c:ieron a traves de una nueva Ley 

d~ Seer et dr·ías y Depart.amentos de Estado del 7 de die l embre 

de 19-16, en la que se fl3ó en forma genérica las facultades 

Ce la Secretar-fa de Hacienda y Crédito Público, encomendán

dole el despacho de asuntos relacionados c::on la polltica 

fiscal, de c:-édito público, monetaria, 

·;<.JI? afectar.ar-. al patrimonio de la 

y de to dos aquel los 

Federac1ón '¡' la 

Hac1enda Pública del 01strlto F&:::!e::-a1. Fue en su n~glamento 

doJ'l:de se detallaron estdS facultades se est ttbl ec ió 

que la Secre:aria de Hacienda conservara las siqu1entes 

facultades: 
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Formulación y Vigilancia de los Presupuestos de Egresos 

de la Federación y del Distrito Federal, las dependencias 

del ejecutivo tenían que presentar, junto con sus 

proyecto~ del presupuesto, la forma, cantidad, momento 

y destino de los gastos que fueran a realizar, mismos 

que eran revisados por la Dirección General de Egresos, 

por lo que dichos programas de distribución no podían 

ser- alterados, sino mediante solicitud .de modificación 

deb1d<1mente fundada y de la cual también conocía la 

rn1sma Secretaría. 

Contabi 11dad Preventiva de Ingresos y Egresos Federales 

1· del Ot!parta1.1ento del Distrito Federal, que consistía 

en depurar, liquidar y revisar las cuentas rendidas, 

cor:tprobando la legalidad de los cobros y erogaciones, 

así como que éstas se hubieran hecho previa la autoriza

c1ón correspond1ente, su deb:d."I. ver1f1cac1ón. la exacti

tud de las operaciones aritméticas y la correc~a aplica

ción de la contabil1daC. 

Relaciones con la Contaduría Mayor de Hacienda, la 

Contaduría id Fc.:!c="-=:6~, a través de la Contaduría 

Mayor-, ::.ig...:.:..S s:.er.do el órgano hacendano encargado 

de mantener las relaciones entre el Poder Ejecutivo 

y el Legislativo, ya que el primero de ellos intervenía 

en l.1. fo:-1,.ac1ón de la cuenta pública anual, y el segundo 

se en...:arqaba de revisar dicha cuenta. 
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Medidas Administrativas sobre Responsabilidades, estable

cídos los supuestos de re$ponsabi lidad, su clasificación 

y procedimiento, así como el órgano competente para 

S\l financiamiento, que era la Contaduría: de la Federa

ción, a la que también se le encomendó la relativa 

las responsabilidades que afectaran a la Hacienda 

Públ1ca del Distrito Fede:-al. 

- ñ~:o:-izacién de Compras. Hasta diciembre de 1946 

la Secretaria de Hacienda tuvo completo c::::-:.troI 

en materia de compras, tra\•és de la 01rección de 

Inspección fiscal y de la Oirección General de Egresos. 

Pue en esa fecha cuando la Secretad'a de Hacienda 

únicamente conservo la facul'ta.d de autor1zación prev1a 

de los contratos y pedidos de compras, con \.'lsta a 

la afectación presupuesta! correspondíente. para que 

tuviera fuerza legal y pudieran comprometer al e:rar10; 

tal~ facultad la ejercía a través de la 01 recc1ón General 

de Eqresos ~ 

Autori2ac1ón de Contratos de cualquier indolt"::, p.?r.;, 

lo cual las dependencias del Ejecutivo estaban c~ligadas 

enviarlos d1 rectament:e la Oir-ección General de 

Egresos. a excepción de los actos y contratos relat ivcs 

a las obras de const.::-uc-ción, instalación \' reparaciÓt\ 

r.tl!.tnos que le debf!rían ser rernit idos a t rave.s de la 

Secretaria de Bienes Nac;onales e Inspecc1ón Admlnistra-
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ti va. 

Deuda Pública y Crédito PúDlico, conforme al Reglamento 

General Interíor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, de 3 de septiembre de 1946, la facultad de 

intervenir en la emisión y amortización de Deuda Pública 

se encomendó nuevamente a la Tesorería de la Federación, 

quE! la continuó eJercíendo de acuerdo a su t.ey Orgánica 

de 1932 '\'igente hasta diciembre de 1959 y a su Reglamento 

de 1935. 

En cuanto al Crédito Púbbco, la Oi.rección de Egresos 

también fue :ratificada como el órqano encargado de 

examinar y autorizar créditos en contra de la FederaciOn. 

Registro de Personal Federal, tanto el Reglamento 

de la I..ey Orgánica del Presupuesto de la Federación 

de 2S de diciembre de 1947, como el de 19 de noviembre 

de 195.;, reiteraron a la Secretarla de Hacienda la 

facultad de llevar el ~c;is~ro del Personal Civil 

dependiente ciei Ejecu:: :.-.:o Federal, través de la 

D1recc1ón General ele Egresos, .así corno la obligación, 

cargo del ptO!rsona.1 que rnanejaba fondos, valores 

o b1 enes, de refrendar su f l l l ación cada tres años 

o, de lo co:itrario, se sancionaría con la suspensión 

del p.ago de sus suelCos. 
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facultades de la Secretaría de Bienes Nacionales e 

Inspección Administratl~'<1. 

La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Adm1n1stra

t 1va fue creada el 7 de diciembr"e de 19i:6 por la Ley 

de Secretar-las y Departamentos de Estado. y su competencia 

conformó con facultades que habían pert""necido a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además de la 

real1zac1ón de estudios para mejorar la organización 

de la Administración Pública; entre sus principales facul

ta des se encontraban: 

de 1947 la Secretaría de Bienes Nacionales, a través 

de la Dirección Gene:-al de Control de Adqu1siciones, 

asumió estas funciones que había venido realizando 

la Comisión Coordinadora de Compras y la OJrección 

de Inspecc1ón Fiscal. 

! n~ ervenc1 ón acto:;. o co:nratos n:dac1onados 

o::-:-as de construcc1ón. instalación, reparación-¡ v1g1lan

C!a en su eJecución: tenia por objeto !'"tó'".·isar la pa:-te 

técn1ca de los actos y contratos en lo relatívo a 

r.-:-..:..:~..:.:;., ..:vstus, i:sµi:c1f1cdc1ones y proqra:'7las ce traOaJO. 

por l .3 cual d1 ches cont :- ates 1 e eran en·: i 21.Cos directa

;;;ent e para su aprobac.:.ón, y poster1orr.iente los en\.•Jaba 
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a la Dirección General de Egresos o los devolvía a 

la dependencia interesada, con las observaciones que 

considerara pertinentes y por las que estimaba que 

hubiera alguna omisión o cláusulas perjudiciales al 

interés fiscal. 

Conse:-\'.:!ctón y administración de bienes nacionales 

nacionalizados que consistía, fundamentalmente, 

en realizar funciones de aprobación, comprobación, 

clas1ficación y autorización respecto de la adquis1c1ón, 

admin1stración y ena)enocl6r. ::!e lo~ m';!eb!es o 1nmuebles 

federales, ade~ás de ejercer actos de dominio sobre 

dichos bienes e 1nte-rven1r en la adqu1sic1ón de inmuebles 

propiedad de particulares por cuenta de la Federación, 

así cor.io las exprop i ac i enes por causa de ut l 11 dad 

pública. 

fue el 30 de d1cier..bre de 1947 que se publicó la primera 

Ley para el control por par~e del Gob1er-no Federal 

de los Organi~r.ios Descentralizados y empresas de Parti

c1pac1ón Estatal con el objeto de regular las actividades 

arnp11ac1ón, f or:. al ec i ;r.i e:".tO y complej 1dad, habi an 

originado prcble::-.as de coordinación, vigilanc1a y 

control, tanto en lo relativo las :relaciones de 

la admin1st~ac1ór: cent!"al con la paraestatal, así 

como entre las proplaS entld~des paraestatales. 
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Para tal efecto se establecíó, mediante decreto de 

27 de enero de 1948. la Comisión Uacional de Inversiones, 

cor..o organ1smo dependiente de 1a Secretaría de Hacienda, 

que se encargaría de controlar, vigilar y coordinar 

los organ ! srnos empresas señalados la Ley para 

el Control, pero debido a que no pudo cumplir sat1sfacto

r::.a:nente con los ObJet1vos para los que fue creada, 

el ti de d1ciembre de 1949 dicha comisión desapareció, 

fueron la Corrns1ón Nacional Banca:-ia y la Cor.nsión 

Nacional de Seguros los encargados de la v1gllanc1a 

de las ln::.ti:.i..:c:cr.e$ nac1onale~ de crédito y de sPguros; 

así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

del establecimiento de organ1 smo de cent rol para 

los der.iás integrantes del sector paraestatal. 

:~o fue s~no hasta 1953, cuando la Secretaría de H!lc1enda 

es:ablec¡ó el Comité de !nvPrs1ones corno of1c1na. depen

c:hente suya, que fue 1a encargada de aplicar 1as d1sposi

c1ones de la Ley para el c~ntrol en lo reft'.'rente a 

los orqan1sr..os y empresas d1versas a las 1nst ituc1ones 

nacionales de crédito y de seguros, tales act 1v1dades 

estaban enc3m1nad..,:; t:J.=-~ 1"' elaboración de un programa 

de:;i;damente jerarqu1zado y coord1naC.o de ¡n\.'crs1ones 

pú.bl1cas para e1 sexenio de 1953-1956 y a sancionar 

C'.lalc;;uier otra obra nueva que se quisiera realizar, 

ror la q'.le la D1recc1ón de Egresos de la Secretaría 

Ce Hac1er.da estaba impedida para autor¡;::ar !ransferencia 
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de partida alguna destinada a ese objeto, s1 previamente 

no existía aprobación del Comité de Inversiones. 

Debido que se acusó al Comité de Inversiones de 

no realizar funciones controladoras, tal y como se 

preveía en lrs Ley para el Control de 1947, fue que, 

por acuerdo presidencial de 7 de septiembre de 1954, 

se sustituyó por la Comisión de Inversiones como un 

organismo depend1cnte directamente del Jefe del EJecutivo 

y no de la Secretaría de Hacienda, como había sido 

antenormente; dicno cambio se debió principalmente 

d qut: su f~:"'.C!~nci!'fli?nto, baJo las órdenes de la referida 

Secretaría, creaba fricciones políticas con los demás 

organisr..os del sector público y 11m1taba la libertad 

de acción de la propia dependencia hacendar1a, además 

de que la planeación y proqramac1ón de las inversiones 

del sector púlll1co eran actividades de tal trascendencia 

e importancia que debía·n ser reali::ada~ pcr un órqano 

Jerárquicamente superior, coi:io lo es la Presidenc1a 

de la Repúbl1ca. 

La actividad prirnord1al de la Comisión de Inversiones 

era la tormu1ac.>.:.r. programa Je inversiones, 

por lo que solicitab,:i a las dependencias de la Adrn1n1s

trac1ón Centralizada y ?araestatal sus programas corres

pondientes para someter a estudio los proyectos que 

,los integraban, pocos meses antes del cor.uenzo del 
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año fiscal, la Comisión recibía de la Secretaría de 

Hacienda estimaciones de los recursos presupuesta les 

d1 spon1bles y, una vez así, procedía formular 

proyecto preliminar de distribución de dichos recursos, 

el que sometía a la opinión de las autoridades hacenda

r1as y rnonetan.as y, siempre y cuando dicho programa 

estuviera de acuerdo con la política económica adoptada 

por la Administración, el mismo era somet1do a la 

consideración del Pres:dente de la República, el cual 

sugeria las decisiones y mod1f1cac1ones finales. 

Los buenos resultados de la com.1 s1ón para encauzar 

la inversión pública prop1c1aron que en 1956 se le 

asignaran funciones ad1c1onales de las que tenia 

su cargo, tales como estud1os relat1vos al papel que 

tenía la 1nvers1ón públ1ca en el desarrollo económico, 

:;us relaciones con la 1nvers1ón privada y o<:ros e~tudios 

que le p~rrnitían me]o:rar el conocir.11ento del gasto 

Públ1co en la 1nvers1ón. 

En :-esuC'\en, la Comis1ón se desempeñó corno un intermedia-

tradora d.1s~:-ibt:1dc:-.:i de los. recursos financieros, 

y todas las demás secretarias, organismos y empresas 

de-1 Estado que solicitaban tales recursos: adet>tfis 

de i;:u!dar del interés pÚbl1co, o a tr~vés del po_der 

del veto que tenía sobI"e todos los programas de inversión. 
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Un Sistema Tripartita de Control formado por las Secretarias 

de Hacienda, Presidenc1a y Patrunon10 sac1onal 1959-1976 

La secretaría de Sienes Sac1onales e Inspección ;\drninistra

tiva fue transtorr..ada, por virtud de la Ley de Secretarías 

':' Depana~entos de Est.ado del 23 de d1c:er.:.br-e de 1958, 

en ia Secretaría de ?atr1r.-on:.o ~~acional, r.:1s::ia que también 

creó a ta secre~aría de la Presidencia. 

~r.tre l.as facultades que la Secretarla de H3.c1enda aún 

conservó, se encontraban las Ce proyectar y calcular 

hacer la glosa preventiva de 

los r.:11s~o5, tanto de la Federac1ón co::;o del Distrito 

F'eC.eral: cent rola= \'igilar el ?resupuesto; lleva:- ld 

contab1l1dad de la Federación y del D1str!to Federal: 

llevar las :-etac.!or.es co:-: la Contaduría Mayor de Hac1enda; 

autor¡za:'" los actos y contratos de los que se derivase11 

cargo del Goblerr.o Federal 

del Dcpa:-ta:r,er.to del Distr1to Federal. aunque taJ":',bién 

e:'.3' o.ecesar::.a la i:raervención de las Sec:-etarías óe la 

.,,.d:;:Hastrat1vas so~re responsabil1dac!es; ~ar.eJa:- la oeu.:!a 

!as atr::.~uc::.ones q~e !e ccr:-espond2eran cor::cr-rre a ~as 

Leyes de :1é~s;.~;-.es C!·.'lles y Militares, a::::: co~o las 

de ::.nst ituc::.o:-.es r:ac1ona!es y p:-ivaCas de créd: :-o, se;uros, 



f;..-in:.ls y bar:.cos. 

l::l que la Secret..\r\a de H.lCLenda haya t~n1do que ccmpat""ttr 

t..i.nctor.-es. que anter1or'1'l.ente er..ln de su exclustva coi.lpeten

.:-:..a. e-en las de t.1 Pre:=;.Jencoa y del F..:!trtr.!O:."'llC ~'3c1ona1, 

les y ct:-os :necan1.s:::os, ce:"'. el cb3e::o ..!e .'\:'.'r:".cr..t:ar las 
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renovables y no renovables; mantener al corriente el 

avalúo de los bienes nacionales: intervenir en la adquisi

C\Ón, enajenación, destino o afectación de los bienes 

lnt~uebles federales, llevar su registro y todo lo relaciona

tlo con los r.usrnos; intervenir en las ddquis1ciones de 

toda clase; y, en forma conjunta con la Secretaría de 

l<l: Presidencia, intervenir en la inversión de los subsidio::s 

concedidos por la Federación con el otJjeto de comprobar 

que se efectuaran en los técminos establecidas. 

En el año de 1!';158 fue cuando, la segunda Ley para el 

control por parte del gobierno Federal de los Organismos 

oescentralizodos y Empresas de Participación Estatal, 

por fin precisó las facultddes y ámbito de competencia 

de la Sec:-etaría de Hacienda, de la Presidencia y del 

Patrimonio Nac1onal r-especto de la operación y funcionamien

to de los organismos descentralii.ados y lus empresas 

de participación estatal, a través de una acc16n coordlnadd 

de las tres dependencias en la vig1lancia y control de 

dichos organismos de la Adm1nistrac1ón Pública Paraestatal. 

E'l obJeti'."C' principal áe t:S~.!~ refoi;mas fue el de establecer 

y deterr.nnar- las atrit:uciones propias y exclusivas de 

las Secretarias del ?atnrnonio Na~londl. las cuales eran 

muy ar.tplias, ·:¡entre las que se encontraban las de v1gilan

cja y control de las o?eraciones Ce los organismos y 

empresas, a través Ce nuevos y rnodt::rnos procedimientos 1 

t,1}C?s corno auditorias permanentes, C?xternas, revisión 
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de los s1stemas de contabilidad, de control, de inspección 

técnica, ele. 

Esta segunda Ley para el Control también dió orJgen a 

la c:reaciOn de la Dirección General de Control y Vigilancia 

de Organismos Descentralizados y Empresas de Part ic1pación 

Estatal, como unidad administrativa depend1ente directa 

i' exclusivamente de la Secretaria del Patn!Tlonlo Nacional, 

que sustítuyO a la Junta de Gobierno creada t•l 13 de 

marzo de 1959. 

El 29 de diciembre de 1979 fue promulgada una tercer 

Ley pata el Control por parte del Gobierno Federal de 

los Organ1smos Descentralizados y Empresas de Parucipac1ón 

Estatal, los camb1os de esta nueva ley realmente- no fueron 

t:"UJ' l~portantes o trascendentes, ya ql.le canser ... á la d1stri

tH!ClÓn de facultades entre las tr-es Secretarla~. rl2".spect1va

:-:-.ente, Cel control de las in·.·ers1ones, del pr<?supue!'>to 

y de la v-Jg1lanc1a y con:::-ol de las operac1orH~s de los 

crgan1 smos descent ral i z:ados er:ipresas de pan ic1pacilm 

es~utal, o sea, que r.iantu-..·o el llamado "control trianquldr" 

o "tr1ángulo"de la ef1c1enc1a", 

L3~ dos lnnov-ac1ont::r. .q:;~ r•~r"\lmente revu;.t icron importancia 

fueron el que se es<:ablec1era ur .. l ampl1ac1ón er. el ámbito 

Ce control e1e:-c1do por el Estado. y una 'i.'l9l lancta más 

exh3ust1va y rí91d<s en mJtena de bienes, de personal 
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y del financiamiento de las entidades para.estatales. 

Se dice que este control resultó excesivo y, por conSl<JUien

te, utópíco y poco eficaz, aparte de contradictorio con 

la autonomía característica de un sector paraestatal 

realmente descentral1zado y no únicamente desconcentrado; 

a todo ésto hay que agregar el hecho de que, debido a 

sus dispositivos de coad.min1strac.lón. se or1q1nó una 

vorda.dt!ra ccntr.:tl1z,l.c1ón que afectó la efic1enc1a y eficacia 

del func1onarn1cnto lnterno y externo de los organismos 

descent. ral l :3dos y empresas de part: icipac1ón estatal. 

Por últ1rno, hay que señala:- que esta ley estuvo vigente 

h~sta el 14 de m~yo de 198&, cua~~o apareció la Ley Fed~ral 

de l.'.'3$ Entidades Para.estatales, que ld abroqó y restableció 

el equilibrio entre la verdadera autonomía de gestión 

y el control gubernamental necesario. 

d. La SecI"etaría de P:ro9rar.iac1ón y Presupuesto, Principal 

orqano de control }' ?laneación 1977-1982 

f.l esu~blecim.iento de una refo::-r.ia a fondo en la estructura 

de la !id:n1nistración Pública Federal, se llevO a cabo 

Lr.:.·:é"::: .-'tP tres ordenamientos juri'd1cos a saber: Ley 

C:rgánica de la Adm1nJstrac!Ón Pública rede::r<>!, f"'tblJcada 

el 29 de diciembre de 1976; Ley de Presupwes~o. contabJlidad 

y Gas:o Público federal y Ley General de Deuda Pública, 

ambas publJcadas el Jl de d1ciembre de 1976, 
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El punto más significativo y trascendental dC' dicha trans

formación fue la creación de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, considerada como un órgano central normativo 

de los sistemas de planeación y de control intec;iral, 

y señalada como conducto por el cual el Ejecutivo Federal 

habría de elaborar los planes nac1onales de desarrollo 

económico y soc1al, así programar su func1onam1ento 

evaluar los resultados de gest1ón: así fue que, 

el 23 de marzo de 1977, se expidió el primer Reqlamento 

d~ la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Con esta reforma pretendió que la Ley Orqánica de 

la Adrnin1str-ac1ón Pública Federal, fuera el instrumento 

Jurid1co por med10 del c•.Jal se establecerían los l!lecanismos 

por 1(•$ que h<'tbrían de coordl!'hlr ~us accione~ }el.~ entidades 

paraest.atales, con personal1dad jurídica y patr1mon10 

pI"Opios, con el resto de las dependencias del EJeCutivo, 

además de l ncorporar en forma expl í e ita el propósito 

de programa~ las acciones del Estado y contar con priorida

des y con un ritmo adecuado del gasto público, fin 

de deJaI" establecido el p!'"esupuesto por programas y la 

e'.·al uac l ón de resulta dos. 

As1rr.1srno, se quería que las dependencias d1!'"ectas del 

!:.J ecut l 'JO Federal se const 2 t uyeran en unida des con responsa-

y conducción de las políticas a seguir en cada sector 



30 

de actividad. estando facultadas para coordinar los 

organismos descentralizados, las empresas estatales y 

los fideicomisos en la competencia de los sectores que 

habrían de estar a cargo. En resumen, se trataba 

de establecer las bases para la formación de una política 

general de coordlnac1ón y de pr-ogramación sectorial. 

Por último, cabe mencionar que dicha Ley Orgán1ca también 

contempló la creac1ón de la Secretaría de Progr"ar.iación 

y Presupuesto como eJe central de la Reforma Adr:unistrat1va. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚbl1co Federal, 

fue otra de las tres leyes que dieron origen a la mencionada 

rcfor~.a administrativa de 1977, cuyo objeto primordial 

consistía en actualizar el car-ácter del concepto del 

gasto público federal. a través de la vinculación definitiva 

de la planeación y programación de las metas y objetivos 

del desarrol.lo nac1onal, con preparación, e)erc1cio y 

control del presupuesto federal de egresos. Igualmente 

tenía cargo la programación, control y evaluación 

Uel gasto público, con base en d1rectr1ces planes nacio-

nales de desarrollo económico y social: señalando que 

ad1c1onalmente el gasto se basaría en .. presupuestos elabora

dos con apoyo en programas que establec1eran ObJetivos, 

m~ld.::. y un1ddaes responsables de su e)ecución. 

Su finalidad más importante, como ya se dijo, consistió 
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en modernizar la administración del gasto público federal 

por medio de la inclusión de los impuestos, de las erogacio

nes por concept.o de gasto corriente, inversión física 

...- financiera y pagos de pasivo o deuda pública, tanto 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, inst1tuc1ones 

y dependencias centralizadas entidades paraestatales. 

La tercera y última ley que s1rv1ó de base a la _,Reforma 

Administrativa fue la Ley General de Deuda Pública, vigente 

a partir de 1977, cuyo propó.:iito primordial se h1zo cons1s

tu· en la normat1v1dad de los aspectos 1nherentcs a la 

real1zac1ón 1' autor1zac1ór; de las operac1ones en que 

se hiciera uso del crédito público en función de la deuda 

pública de la Federación y del Oepartarnento del Distrito 

Federal. 

D1cha ley determinó que el congreso de la Unión debería 

de autoi-1 zar los montos Cel endeudamiento d! recto neto~ 

;.nterno y externo, necesar10 para el f1nanc1a.r:11ento del 

Gobierno Fe.deral y de las entidades del sector público 

federal ¡ocluidas en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto 

de Egresos de la FedeI"ac1ón y en el del Departamento 

de! Distrito Federal, tomando como-base los montos del 

endeudar.üento neto necesar10 para el f1nanc1am1ento del 

presupuesto federal propuesto por el EJecut1vo, al sor.'leter 

consideración las correspondientes in1c1at1vas de 

Ley de Inqresos y Presupuestos de Egresos. propo:-c1onando 
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los elementos de juicio . suficientes para fund.J.mental 

su propuesta. 

Su aplicación, interpretación en la esfera administratíva 

y exped1c:ión de las disposiciones necesarias para su 

cumplímiento, se encomendaron a la Sf!cretC!ria de HC!cienda 

y cr¿;d1 to Público. 

3. APARlCtON DE LA SECReTAt:l:IA DE LA CON'I'RALORIA GENERAL 

DE LA FEDE:RACIO::, 1983 

t.a: neces:.d.=id de sisternau.zar las funciones y actividades 

de la Adr.dnistra.ción Pública~ o sea, adecuarlas a los ObJetn•os 

dl'l rra•jorar.11ento de cAda uno de los sectores econÓ~!~OS que 

tor~.·u1. el sist~r.:a econ6mico total, encaminando t"l i::ont rol 

;i lo!l prop6&itoe de desarrollo, dil!ron origl!n l\ lo crNtclón 

de 1 ~'- SE.COGEF, como el órgano encargado de la s1 $t emat i zac 16n 

y fortalec¡rr:ienlo de las facultades de fiscaliz.aclón, control 

<:ov~luectón de la Admtnist.racién Pública Federal, razones 

por las que, metiiante la adición del articulo 32 bls a la 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal, fue creeda 

d1cha Secreta.ría a part lr del 1° de enero de 1983; sobre 

su ~ip.:i:t~.:~0n y funclo11es ~e hablará más adelante, de momento 

basta saber que d1cha depenJc:-:-:ia es. hasta el momento, Ja 

encargada de la f1scalit.ac!ón, control y evalya..:i5:-i de la 

Adrn1n)str~c1ón Pública Federal. 
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e. ASPECTOS CONCEPTUALES DEL conTROL 

La palabra "control" constituye un vocablo con el cual se 

han des1gnado varios objetos diferentes entre sí, dependiendo 

su s.1qnlt1cado del contexto y la materia en la que se emplee. 

Gramat lealmente, la Real Acadet:lia de la Lenqoa Española lo 

ha dt:>!Jnido como "comprobac1ón, inspecc1ón, examen, crít1ca, 

.doni;n10. Súpremacía o el lugar donde se controla". (:?} 

En el ámbao a·e la ciencia admin1stratlva. ha -:;ido dt-finido 

.. El establecimiento de sistemas que nos permite medir 

los resultados acttJales y pasados en relac1ón con los 

operados, con el fin de saber si se ha obten ido lo que 

se esperaba corregir, mejorar' y formular nuevos planes". {3) 

Por su parte, el Lic. Franc1sco Laris Castillo t:'lanifiesta 

qu~ el "'control.,: 

.. cons1ste en medir la opC':raeión para que resulte cOn-fof-me 

los planes o lo mas cerca posible de ellos: 't'clmbiérl 

<2! 01cc1o:urio ~ Larrusse Ilust.raOO. México, 1964 .. p. -271.-' 

Cj) R~yes ?once Aqustin, Mmmsnoción eje Etrpresas. Teoría y Pl-aéticas, 

~co, F.d. Lun.is.a, 1987, p. 63 
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incluye el establecimiento de estándares, comparacJón 

de los estándares reales con los propuestos y la acción 

correctiva para así adecuarla al plan original'". (4) 

Fernández:-\'1ctorio y Campos, citando a E. Loitsber9er, af1rraa 

que el control, examen, revisión también v1gilanc1a: 

'"es la posterior eJecuc!Ón mental, o repetición mental 

de una activ1dad o de proceso, que termina -'con la 

comprobac1ón de s1 se cumplieron los objetivos propuestos 

o criterios de control". {5} 

De las def1niciones anteriores podemos deducir que el "control• 

un elemento ese~c:.:..J.! del proceso administratJvo y, como 

acertadamente af1rma Henry Fayol, tiene como objetivo funda-

mental "procurar que todo se desarrolle de acuerdo con las 

reglas establecidas y Jas órdenes dadas". 

L Clasificación del control 

La Teoría Administrati\•a, establece los siguientes tipos 

l4J ~ Ríos szalay, Adalberto y Andrés·· Paniagua Aduna, Qrjgenes 

• Y PerspectJvas de la Mn.inistración, México, Ed. Trillas, .!9e!, 

p. J-:;4. 

f5) Faya \'iesca, Ja::::;.r.-:.o, Fina."lzas Públicas, México, f.d. ?arrúa, 1986, 

p. 283. 
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control: f6) 

a. Según sus Objetivos Específicos: 

Control de Lega 1 i dad. - Establece la comparac1ón entre 

lo ¡::-evisto y prescrito por las leyes, n~glamentos y 

todos los ordenamientos jurid1cos, y la for-ma en que 

se actúa. 

Control de Gasto Presupuestario.- Tiene como fundamento 

el eJerc1c10 del presupuesto de egresos, y su finalidad 

es conocer s1 los gastos realizados por la organ1 zac1ón 

se dJUStan al mismo, es decir, s1 lo gastado coincide 

con las partidas respect.ivas. tanto -en ~~~~o cc~a 

en destino o apl1cac1ón. 

Control Aritmético.- Este tipo de control se ·refiere 

a la cuantificación en dinero de cada operación finan-

ciera. 

Control de Procedenc1a.- Asegura que quien reciba 

un pago del organ1srno. sea tar.:bién el acreedor del 

mismo. Pretende e•:itar des"'.iac1ones de recursos. 

te.J ?!cnar.:b Pa-;a.za, Ignacio, Int:-odt.rc1ó:i a. la A.:hin•stn1c1ón P'Übhca 

de !-'éx1co. F'..:."C:or.es y Es-:-e=.ia:.ida.des, Méx1co, !NAP, 1984, Vol. 

II, p. 119. 
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Control de Oisponibilidad o de Saldos.- Asegura la 

~xistencia de fondos financieras para cubrir una obllga

c i ón ae pago antes de elaborar los documentos respectivos. 

- Control de Rendimientos.- !1uestt""a la forma de utiliza-

c1ón de los ele!':'lentos, sean rnater1ales o hu:nanos, 

del orq~'\n1smo (maquinaria, equipo, person.:il, etc.). 

Control de Eficiencia o Economía.- Mide comparativamente 

la eficiencia o inef1cie~cia de la acción de }3 organiza

ción (objetivos iniciales frente a resulta.dos f1nalesl. 

- Control de Politicas, Planes y Progra:::~s.- Indica 

el alcance de los objetivos originales; se comparan 

las nortir.!l:S est ablec i di'LS en los objet h.·os frente a 

la realidad física resultante. 

b. Según el Organo que los Aplica: 

Control Ext.erno.- Es ejercido por órganos d1 ferentes 

a una organización especif1ca y realiza acciones reviso

ra$. :;n general. son órganos supremos de corn rol 

y regularmen:.e se lleva 

a las operaciones. 

't"'abo de rnanera poster:¡or 

Control Interno.- Lo llevan a cabo las propias organ¡-
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2ac1ones que efectúan acciones de revisión. E~ lo 

que se conoce como '"autocontrol '". 

Según el Momento de su Aplicae.ión~ 

control Interno Previo.- Se aplica antes de realizar 

tas 

financ1~ras.~~ 

d, Segú_.., la 

sean administrativas o 

lleva a cabo después 

Cent rol t;)Peri!Cion3.I o Ad.minist rat i vo.- Evalúa la 

eficienCia ·y la eficacia de las operaciones. Siempre 

es posterior: puede ser 1nterno o externo. 

- Control financ1ero.- Se ejerce bás1car.ente sobre 

io~ ;.::s:os, la evaluac1ón presupuestar1r11 y los estados 

!~na!lcieros. Es interno o ex-:.erno: pr-ev.io o posterio::- • 

., C~ntrol lnterno o "Aut.ocontrol .. 

a. ConC<!?to de C'or.t:-ol Interno 
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Por lo que respecta al control interno o '"autocont rol .. , y 

debido. a. que también existen diversas manifestaciones sobre 

él, la ~i.giinización Internacional de Organisraos superior-es 

de Control ha aprobado la siguiente: 

•El 'control interno comprende el plan de organización 

y todos los sistemas coordinados establecidos por la 

dirección de una instituc1ón, para ayudar a que dichd 

dirección alcance el objet1va de cerciorarse~ dentro 

de confines prSct icos, de quE! las operaciones se rea-

1 i z.aO en·_ forma _ordenada y eficiente ... (7) 

Esta definición .. nos revela todos los aspectos Ce la operación 

'(· d~ la -Ot'galii zación~ inherentes a la dirección .. en primer 

luqar, obser.,,.amos que -no trata de determinar si una operación 

es eficaz, ni tampoco si la administración reali.za su trabaJo 

como debe~ porque esas acciones forman parte de la evaluación, 

la cual_ será ·definida más adelante. Más bien. el control 

interno ·g,;frant-iza que existan~ sistemas para controlar y observar 

l.J.s poli't-icas y la posibilidad de su instrumentación. 

La caracteristiea esencial de la función de control~ que 

ha ::¡!~o !='eñalada por la ciencia administrativa. es la de 

las cosas 

{7) ~Picha.roo Pac¡aza. ~, p. llJ. 
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se r-eal icen o sucedan para alcanzar ciertos objetivos dentro 

de un deterr.unado período, y en el caso de una empresa privada, 

el ObJetl\'O es aumentar lo luc:rat ivo de sus productos. 

b. Eler.centos de Control Interno o "'Autocontrol .. 

Teór-1camente, en cualquiE?r tipo de orqan12ación. sus 

componentes son los siguientes: 

L.a elaboración de un plan, el cual permite ]d delegac10n 

y coordinac1ón de r-esponsabil1dade~ concretas Y~ 

su ve::, la separación de las diversas funciones. 

En él se muestra la relac1ón de mando, la autoridad 

y Ll responsabilidad Ce los funcionarios sobre las 

dec1s1ones y acciones a tomar: 

t.a ex.1stenc.i.a de personal competente, el que busca 

reducir al min1rno la posibilidad de ciertas faltas; 

El :-eg1s::-o que deberá contener la tnformaclÓn de 

los ac:ontec1rnientos, nos perr.ut1ra. disponer de una 

base sólJóa para la toma. de deci::..;c::.c~ y, ;ior últlmo; 

El exdrnen, la evaluac:¡ón y la revisión, por parte 

de la C:i.recc1ón; los cualt?s permiten contar con mecan1s

mos qut:: .:!c:'1 ba5e para la d1recc1ón 'l poder tener la 

opo:-tun1dQ.C: de alcanzar las operac1ones, s.a.bt:r é!e 
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los resultados e indicar las acciones y medidas más 

convenientes a seguir. 

3. Evaluación Administrativa 

a. Concepto de Evaluación .Administrativa. 

Vinculada la función de control, la evaluación debe 

entenderse como "la fase de la planeación que hace posible 

medir en forma permanente el avance y los resulta dos 

de los P.rogramas para prevenir desviaciones y aplicar 

correctivos cuando sea necesar lo, ret :-cal l!'Th"Ot ando su 

formulac1ón e instrumentación ... IBl 

La evaluación es útil en la planeación porque, además 

de servirle para la to:=ia de decisiones, le permite la 

rc~cr?:u1ación y actuali:ación de los planes y programas. 

También, constit;uye ella un elemento esencial de la plar.ea

c1ón porque le revela la medida y el modo en que se van 

alcanzando los ob)et:i.vos. Esto permite identificar incoo-

gruencias, desviaciones, incumplimientos y d1fer-encias 

":'!'T' Pl desarrollo y el resultad.o de las acciones, y hace 

posible adoptar las meCidas correctivas que ::..::.:i:-. ~e("P.,.arias. 

{8) ~. ?· 31. 



b. Aspectos que mide la Evaluación Administrativa. 

La contribución efectiva al curnpUmiento de los grandes 

objetivos. 

El apego que tengan a los programas. 

El c:umplimiento de las metas. 

t.a consecuc l ón de los efectos esperados. 

El uso óptimo de los recursos, tanto materiales. humanos,. 

!inanc1eros y técnicos. 

La existencia y operatividad Ce los instrumentos admin1s

trat1vos y legales que hacen posible la acción guberna

mental. 

Por otra parte, la evaluación poede ser aplicada a los 

funcionarios, las organizaciones públicas y a las orqaniz.a

cJones políticas y a los programas. 

Al respecto el profesor Pichardo Pagaz:a . .r::efiere: 

tales formas de aplicac1ón evaluator1as en gene:-al, 

están intimamente ligadas la. acción específica que 

lleva a cabo cada orgdni z:ac lÓn, sea pública o poli t ica. 1 
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a la acción de funcionarios, tanto de aspectos personales 

cor.io de dirección y a los resultados concretos de cada 

programa". (9) 

Binomio Control-Evaluaci6n 

De acuerdo a las definiciones y considerac1ones anteriores, 

poC.emos afirr:tar que el control y la evaluación son elementos 

esen.:~alcs de l~ planeación. Mientras que el ¿'ontrol 

permite compr't>bar sister.iáticamente el avance en el trabajo 

1n1c1ado, la evaluación t1ene como obJetivo pr1nc1pal, 

r:i.ed1r la ef1cacia o e!1cienc1a de los resultados alcanzados, 

contra los Objetivos p!'.'eviar.:ente establecidos en el plan. 

~. Control Adoinistrtivo 

Definición de Control Adm.1n1strativo 

En el r.'larco de la función pública mexicana, es ir.iperativo 

de~errn1nar el alcance y significado de la función de 

control y evaluación gubernamental. 

?ara el lo, es f::'ir.:o:-Cial hacer notar que, aún cuando 

(9> ~·· p. 122. 
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ex1sten en la D0<:tr1ria Ad.-:::nistrtiva: diversos ~nfOques 

rle ella, para los efectos del presente trabajo de investiga-

ción consulta.remas a los juristas r.iexicanos que h<;\n tenido 

una part1c1pactán activa el desart"ollo · doctrinario 

Al efecto. el destacado jurista José Trt'nidad Lanz cá!. 

ctenas. nos dtce: 

"Po:- control (ad.."'11ru.strativo) deberán entenderse lé!S 

acc1oncs de naturale:a preventiva y de ':er1ficac1ón 

posterior .;:¡-.;e garanticen la correcta ad.'Tlin1st:ración 

Ce recursos humanos 1 w.ater1ales y !1nanciercs, y la 

c~tenci6n de resultados adecuados de gest1ór. en la 

Ad.':11n1strdc1ón Pública Federal, Cc~-:.ral1:.aC.a y Pa.raesta-

tal. así cc:-:-:o la ut1l1:ac:din congruente del 9asto 

?Úbl1co !ederdl, trar.sferido o coot"d1nadc con estados 

y r.our'.lc1p1os"'. < 10) 

t:n ?r~nc:.p10 e.:Ha definlción nos revela que el control 

la Aci:l':.1nls.t:ac1ón ?ú.bl::.ca y que cor:-espor.de al .. autocon~r-ol"' 



de ella misma .. 

b. Elementos del Control Administrtivo 

Los Sujetos de sus Acepciones Activa y Pasiva. 

En nuestro régimen jurídico se ha instituido todo un 

sistema denominado Msistema Nacional de Control y Evalua-

ción Gubernamental M, en el que se encuentran perfei;tamente 

det er-mi na dos 1 os sujetos a.et i vos y en donde convergen 

las facultades de diversos órganos del Estado que llevan 

cabo la función de control. En primera instancia, 

se establece el control global, que corresponde la 

SecretaI"Ía de la Contralor-ía General de la Federación, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 90 Constitucional 

y 32 bis de la Ley Orgánica de la .Administraci6n Pública 

Federal, tanto intervención directa a través de 

su estructura orgánica, como través de los 6rganos 

espec1ales constituidos por los Delegados de la Contralor-ía 

para las dependenc1as de la Administración Pública Federal 

{ sect ar central) , y por los Co:ni sari os Públicos para 

las entidades que la conforman, (sector par"aestatal). 

En sequndo 1 ugar, se establecen 1 os ·<Cent. roles sector la les 

que se real1zan por las dependencias como cabezas de 

sector, según lo prescr1to por la propia Ley Orgánica 

de la Adrninist.ración Pública Federal y el .Acuerdo Presiden-



c1al del 17 de enero de 1977, en el que se especifican 

las responsab1lida.des de las dependencias coordinadoras 

de sector, a saber: 

Planear, coordinar y evaluar las operaciones de las 

entldades; y 

Ordenar y coordinar la planeación, proqramac 1ón, ~ 

y evaluación de esas entidades. 

Al t"especto, el destacado jurista mexicano Ruiz Massieu, 

:':'larufiesta: 

.. La secto!"n.ación, qLJe es el .gran aporte de la Ley 

Orgán1ca es pues, una técn1c:a de planeac:ión y control 

encan11nadas a un1r los dos elementos de la Adm:"J.nlstración 

Públ1ca Federal'". Clll 

E.n t.ercer lugar, se implementó el control institucional 

que eJerctdo por las dependencias y entidades, de 

confon:ud.ad con las funclcnes especificas que en la Ley 

O!"g.3.nlca se asJgnan a. cada una de las Secret.:,ri'as de Estado 

.,.. a cada entidad paraest~tel. de acuerdo con las leyes, 

<ll: ?.u1z 1"'.3.SS.le'.J., Jase f'raocis...-a, Estudios Jurídicos Scbre la ñi:hiniscrac1ón 

?úcllca Mexlca."\3, !"éxico, F.d. LiJrusa, 19SL p. 29. 



46 

decretos, acuerdos y otros actos relativos a su constitu-

c1ón y funcionamiento. 

En este caso, los sujetos controladores son órganos especí.

f1cos que a través de los reglamentos interiores de las 

dependencias y entidades han quedado integrados, 

denominan "Contralorías Internas". (12) 

De es'.:a manera, la Secretaría de la Contraloría G7-neral 

de la Federación no pretende relevar de sus funciones 

u ninguno de los SUJetos que la legislación vigente de 

la r.iateria les otorga. 

La. propia exposición de motivos de la iniciativa de reformas 

la Ley Orgá!'ica de la Administración Pública Federal 

lo afirma: 

"Es importante resaltar que la creación de la Secretaria 

de la Contraloría General de la Federación, no releva 

las dependencias y entidades de su responsabilidad 

en cuanto a control y supervisión de sus propias áreas 

que manejan recursos económicos del Estado ••• " 

Por Último, también son sujetos pasivos del control, 

(12} exposición de M::Jtivos de la Iniciativa Presidencial de Reformas 

.J l.J Ley O!"gánica dP. la .\cininistración PÜblica Federal. 
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los servidores públicos de los estados y municipios que 

lntegran la Federación, así como las personas morales 

que constituyen propiamente las entidades federativas 

y los ayuntamientos, los que al mismo tiempo son sujetos 

del control administrativo por parte de la Adm1n1stración 

Pública Federal, en virtud de que manejan recursos federales 

que les han transferido <ll cumplirse lo establecido en 

el Plan Nac1onal de Oesarr?llo y con sujeción a los Conve-

OJOS Unicos de Desarrollo que, con fundamento en .. · la Ley 

de Planeac1ón, hubiesen celebrado con la federac1ón. 

El objeto del control puede ser de legalidad, de fiscali-

zac1ón, de oportunidad y de gestión o de eficiencia. (13) 

Control de Legalidad, consiste en la lntervención 

del órgano controlador para verificar o constatar 

que los actos de la administración corresponden 

a la normat1vidad que ~.es es propia. 

Cor.trol de Fiscalización, se orienta los actos, 

vig1 lancia e inspecciOn que resultan de la conformidad 

o inconformidad de los actos adr.iinistr;:i~i·.·~s, t·anto 

(lJ) Lanz Cá!'de.n.as, José trinidad, El Marco Jurídico y 14mnistrativo 

del Cc:r.trol er. la Acininistrac1ón PÚbllca Federal. Revista de Mninis

trac1ón Pública, Nº 57-58 1 ~ice, IUAP, enero-Junio, p.39. 
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con las normas como con los planes y progt"amas estable

cidos. 

Control de Oportunidad, tiene por objeto la procuración 

de medidas administrativas de diversa índole, tanto 

preventivas como de orden posterior, para lograr 

que los actos administrativos se ajusten a los tiempos 

y situaciones previstos, con la finalidad de cumplir 

con los planes y programas establecidos. 

Control de Gestión de Resultados o de Eficiencia, 

tiende a determinar que los actos de la Administración 

Pública sean congruentes con los resultados y los 

fines de la planeación. 

c. Finalidad del Control Administrativo 

Se puede afirmar que la finalidad última del control 

es el equJlibrio que debe alcanzar la administración; 

tiende a obtener la correcta utilización de los recursos 

materiales, humanos y financieros del Estdo para cumplir 

con el objetivo a él encomendado, que es el bienestar 

y el desarrollo de la sociedad. 

Al inst it
0

u.írse el "Sistema Nacional de Control y Evaluación 

Gubernamental" como un mecanismo político que permitirá 



49 

la Nación vigilar el manejo adecuado de sus recursos 

y la eficiencia de sus servidores, el Lic. Francisco 

PoJaS Gut iérrez señalaba, en el marco de la presentación 

del Plan Nacional de Desarrollo 19B3 - 1988: 

.. El Sister.i.a Nacional de Control y Evaluación... es 

pistón que ag1 lizará y dará transparencia a la función 

adm1n1strat1va del Gobierno de la República.".. La 

función de control contribuirá a aplicar óptimamente 

los esfuerzos y evaluarnos a nosotros mismos, en función 

de ob)et1vos que respondan a nuestros principios politi-

ces fundamentales y no a efi:::.ent i SITIO ':acío, tan 

inmoral deshonesto como la ineptitud y el derro-

che". ( 14 l 

Conjuntamente con este elemento, la evaluación conduce 

a la ratificación de sistemas y procedimientos o al cambio 

de r.i.étodos, correccíón de si:<;temas, adopcíón de nuevas 

y congruentes med:i.das, instrumentación operativa adecuada 

para los planes y prograr.ias, o como último recurso, la 

lrnpos1c1ón de sanciones en una instancia de cent rol repre-

sn•a que, lndependientemente de cstigar las conductas 

indeb1das de los servidores pÚtlllcob, er. lo admin1strativo 

ll·n f<03as Gllt:i.érrez, Frarx::isc:o. i\l Organizar el Esfuerzo, Ratifica."X>S 

el Ru:t:x::l, !"\é..xk-o, SEO:GEF, 1983, p.5. 
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o en lo penal, tiende a desalentar por parte de los mismos, 

el incumpl lmiento de sus deberes genéricos y específicos 

la función pública, y por el contrario, fomentar y 

estimular su cumplimiento de función de legalidad, honesti-

dad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que manifiestan 

en forma expresa, la constitución General de la Repúbl;ca 

y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. tlS> 

d. Forr.ia 

Está integrada por los caminos, medios, sistemas o procedi

mientos que deben constituirse para que el control sea 

eficiente. 

En nuestro régimen administrtivo, debido a la proliJidad 

del tema, la sustentación de los procedimientos y sistemas 

varían desde la expedición de las normas a las que deben 

suJetarse las dependencias y entidades de la Administración 

?Ílhl 1c<", ~u~ ~.itodo5: o ":"Structura!: de 

de control.: la práctica de auditorias gubernamentales, 

US~ Rejas G.:r.=3.!c:, F'::"a.-.cis=o, ?:i Mxalistas Ni Efic.ientistas, México, 

s:xxr:;Ef, 1983, p. s. 
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internas o externas, solicitud de informes; la inspección 

de di"•ersos' actos; hasta-laproposición de medidas correct i

vas y, más aún, la imposlción de sanciones, así cor.io 

la denuncia ante el Ministerio Público, cuando se trate 

de conductas delicti,:-as. (16) 

( 16) Lanz c.áróenas, ... 'José Trinid3d, ro. cit.. p. 41. 



C A P I T U L O I I 

BASE JURIDICA Y ORGANOS EJEC'..t"TORES DE LA FUNCION DE CONTROL 

Y EVALUACION EN LA ADMU ISTRACION PUBLICA MEXICANA 

.Z.. ASPECTOS LEGISTAT!VOS 

Un" expues:..os los pr1nc1?ale~ conceptos que sus::cnta.n 

a l.i func1on de contr-ol en el campo de la Teoría Administrativa. 

es necesa:-lo es~ablecer aquellos que sustentan la integración 

del Sistema Nacional de Control y Evaluación, en nuestro 

s1sterna JurídicO. 

s,1bemos q'-!e la .!i.d~ln!.st.rac:..én Pública constituye una s1st.ema 

dinámico en el que la función de control 

se agota en una etapa aislada, ni al principio ni al final 

del proceso adm1n1strativo, al contrario. se presenta 

lo largo de todo el sistema. 

Al :-especto, el Licenciado AleJandro Carrillo Castro fT'laniftes-

::.a: 

"'El sistema Ce Administración pública se cor.iporta, 

ods.;.camente, cor.:o un gran :I."ansforr.iador o p:-ocesador 

que traduce cie:-tos ordenam1entos instrucciones de 

~ipo JL!l"Íd1~0-polít1co en :.cc1ones específicas, ret.roali

r..entár.Cose constantemente e.1 la información y las demandas 
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nuevas que le genera el medio ambiente social, económico. 

polít.ico y cultural que le da base y al cual debe 

servir." (17) 

Así, la Administ.ración Pública no puede tener el grave 

privilegio de actuar arbitrariamente y sin ningún ajuste 

jurídico. Todos los actos administrativos deben ser legítimos 

y eficaces. LC'I primero, se cumple ajustando toda su gestión 

las normas posi.tivas de C.::..st::..n-:.a sustancia jurídica que 

rigen la labor o actuac.ión administrativa: lo segundo, 

se cumple cuandQ se ajusta el fin del acto a la satisfacción 

máx1md de los intereses públicos. 

Fue por eso que, en 1982. como respuesta a la demanda popular 

de renovación mo:-al de la sociedad, el Licenciado Miguel 

de la Madrid Hurtado, al su cargo constitucional 

corno P::-esidente de la República, plantea como una de sus 

prir.;era.s acciones de gobierno, la necesidad de armonizar 

j' fortalecer la función de cent.rol en el Sector Público, 

como un medio para satlsfc:1.ccr die!"; a Cc::~~::L~, !:=!tU1'1CiÓn 

que requerí.a a su •:e:: de act•J.alizar V reforzar el marco 

Jurídico que sustenta el ejercicio de dicha función. 

n7J Carr1llo Castro, Fo.lejandro, La Función de Control en la Admtn1stra

c16n PÜbl ¡ca ~ex:.cana, Rev1sta de Ad=:anistración Pública ?'º 24, 

~éx:.co, Enero-A.bril 1973, p. 105. 



conforme el lo, presentó <'lnte el Congreso de la Unión 

:.in con)unto de propuestas legislativas en las que se incluyó 

el Decreto de Reformas a la Ley Orgánica de la Administración 

?úbl ica federal, misma que al aprobarse publicarse 

el 01ar10 Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1°8:? 16 J, d1ó origen a la sec:-etaría de la Contraloría 

General de la Federación, como instancia promotoru de la 

renovac1ón moral en el seno de la i\drninistración Pública 

Central y Paraestat.al, integrando y armonizando en esta 

dependenc1a las funciones de control evaluación global 

de la gestión pública, anteriormente dispersas. 

:.a secretaria de la Contraloria surge propiamente a la 

v.:. Ca instituc.:.onal con la publicación de su Reglamento 

Interior en el Diario Of1c1al de la Federación el 19 de 

enero de 1983, reformado mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial el 16 de enero de 1989. 

So;:.re este particular, la acción legislativa se avocó a 

las s1guient.es cuatro etapas, mencionadas en orden de irnport.an-

Modi!":cac::.ones, reformas y adiciones a la Cons;;.1t.ución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos lD1ar10 Oficial 

tl61 ,..anual deo Or9ar.nacl6n 1986, SEC~EF, M~xico, 1986, p. 13 
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de la Federación de 28 de diciembre de 19821. 

En esta fase se reformo totalmente el Título Cuarto. que 

hoy se denomina .. De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos", pero además, se reformó el artículo 134. relativo 

al maneJO de los recursos económicos del Estado, para adecuar

lo a los términos actuales de este Título. 

Pa:-a los fines del presente trabajo, este tema será motivo 

de una exposición r.;ás amplia en el capítulo I!I, relativo 

a la Modernización Ad."ninistrativa y la Ley F'ede1.·a1 de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos, en vi.rtud de que 

es la eficiencia, probidad y responsabilidad en el desempeño 

de las funciones de los servidores públicos, quienes harán 

o no que el Sistema Nacional de Control y Evaluación se 

consolide como un instrumento eficaz de la Simplificación 

Administrativa. 

Expedición de una nueva Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos (Diario Oficial de la Federa-

c1ón de 31 de diciembre de 1982). 

Reformas al Cód190 Penal para el Dl.st.rlt.o r·ecieral en 

materia común y para toda la República eri mat.eria federal 

(Diario Oficial de 5 de ene:-o de 1983). 

En este apartado, cabe mencionar también que el Titulo 
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Oéc1mo del código, que actualmente se denomina .. Delito~ 

cometidos por servidores públicos", se reformó totalmente. 

Reformas los artículos 1996 al 2116, y íá a"dición 

del articulo 2116-bis al Código Civil para el Distrito 

Federal en materia común y para. toda - la República en 

materia federal (Diario Oficial de 31 
, 

de diciembre de 

198~>. 

Oe esta manera, el camino para la implementación e integración 

de la función de control interno estaba dado, y se hacía 

necesaria la congruencia y uniformidad para su leqal ejer-

c1c10. 

1. AHBlTO DE COMPETENCIA 

El ámbito de competencia de la Secretaría de la Contrdloria 

General de la federación es, como su propio nombre lo dice, 

Feóer-al; t :.er.e cargo la atr1buc.ión .!e ·:i-;il<'lr que 

los recursos aplicados por el Gobier:1o Ce la República 

en ent1Cades y municipio.; sean raciona:1mente usados. Excluye, 

consecuent ~rnent e, los recursos propios de los esta dos qui enes 

~~c·:an a caoo su control, conforme a lo d1spuesto por la 

Ley de Coo:-d1nac1ón Fiscal, en virtud de la cual e-1 EJecutivo 

Federal puede suscribir convenios con los Estados y Municipios 

cuando éstos así lo dec1Can, para que la Contraloda los 
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auxilie en la organización de mecanismos de control.~ (19) 

Por su parte, en la iniciativa de Reformas a la Ley Orgánica 

de la Admi ni st ración Pública Federal, el L1cenci ado ~iguel 

de la Madrid sostuvo: 

"Para armonizar el s1stema de control de la Administración 

Pública Federal, se requiere integrar en una SecrC.taría 

Ce Est.:ldo, ::::c:::o se p:-opcnc en el "'rti'culo 3~-bis, faCulta-

des para normar y vigilar el funcionamiento y operación 

de las diversas unidades de control con que cueri.ta la 

Administración Pública Centralizada y Paraestat<\l, y 

sane ion ar, o su caso denunciar las irregular.1dades 

ante el Ministerio Público." (20) 

2. MARCO JURIOICO-LEGAL 

"Las acci enes de control constituyen, en el campo admi nis-

trativo, actividades fundamentales del Estado para :-.egular 

y la conducta eficiente y debida de los ser·ndo:-es t=i.J.}:llicos 

en el eJercicio de sus cargos." (21) 

(19) Picharcb Pagaza, Ignacio, co. cit., p. 129. 

{20) Expos1c1ón de M:Jtivos de la Iniciativa Presidenc:ial de Refomes .,; la 

ley Orgánica de la Adninistración Pública Federal, 1982. 

(21) Lanz Cárdenas, José Trinidad, oo.cit., p. 487. 
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Co::io consecuenc1a Je ello, la ldea de control adm1n1strat1\•o 

en nuestro t"éq1men está vinculada, estrechamente, al cumpli-

rn1ento de la lej'. al ejercic10 de las facultades expresamente 

conferidas a los órganos eJCcutores, es decir, al pr1nc1p10 

Ce legal ldad consagrado por los artículos constj tuc1onales 

l.; 'l 16. 

Conscientes de la divers1dad de normas Jurídicas d1ctadas 

al lntenor de todas y cada una de las dependenc1us ent j da-

Ceos de la Adr-i!n!s~:-.:?C!Ón PúiJlJ.ca Federal, SuJetos pasivos 

de la func1ón, enseguida nos referiremos a los dispositivos 

legales que guardan un vinculo directo con ella, menc1onándolos 

v tomando en cuenta la Jerarquía que les cor:-esponde, y 

en relac1 ón la obJ1gator1edad de sus normas, conforme 

a! ?r1nc1p10 "de supreraacia y rango legislativo que se consigna 

en el a~~ ~culo ~J) Const1 tuc.ional. 

al Ley OrgánJca de la Administración ?übl.ica Federal: 

A:-t ículo 25 

Cuanóo alguna Secretaría de Estado o Oepa:-:a~ento Adm:n1s

tratl\•o neo:es1te inforrnes, datos o la coope:-ac1ón técnica 

de cualqu:e:- ot:-a. dependencia, ésta tendrá la obligación 

de propo:-c1ona:-los, atendiendo lo co:-respondiente 

la!= :"!~r::-. .J.s .:;u~ óeten1une la Secretaría de la Contraloria 

General Ce la FeC~rac.ión. 
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Artículo 32-bis 

A la Secretaria de la Contraloría General de la Federación 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I ~ Planear, organ1zar y controlar el Sistema de Control 

y Evaluac1ón Gubernamer:tal. Inspeccionar el ejercicio 

del gasto público federal 'l su congruencia con los 

presupues~os de egresos. 

!l. Ex¡::iecl1r las normas que ?"egulen el fur.ci.c:-:.:i;:-;¡.;:nLo 

Ce le-~ ;.ns.trument.os procec:hrnient.os de control Ce 

1.1 Ad:nl~istración PúblJca Federal. t.a Secretaría, 

d;.scrcc¡onalmente, podri requerir de las dependenc1~s 

coi."ipetente"s, la J.nstrur.:entación de normas compler.ientarias 

para el e3crc1c~o de facultades que aseguren el control. 

!:rr. V1gilar el curr.pllrniento Ce las norrnas de control 

y !iscal12aci6n, así corno ase~orar y apoyar a los 6rganos 

de con~r-o! ~nterno de las dependencias y entiOades 

de la ACmln:.s~rac16n Pública Federal. 

JV. ~:;talJlecer las bases generales para la rea!:.::a.:::ón 

Ce aud::~o:::.:>.s en las dependencias y ent..!.dades de la 

Ad;:unistr-ac)ón ?Úbl::.ca Federal, as! cor:-.o :-ealizar las 

aud:?.:o:-Ias que se requieran a las dependenc::as y entidades 

en sus~1tuc1ón de sus pro~ios órganos ae cent.rol. 



60 

v. Comprob<tr el cumpli.m~ento, por parte de las dcpenden

c1as y entidades de la Administración Pública Federal, 

de las obligaciones derivadas de las d1sposic1ones 

mat.er1a de planeación, presupuestación, ingresos, 

financiam1ent.o, inversión, deuda, patrimonio y fondos 

y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 

F'edera l. 

vr. Suq1:rir normas la Cor.iisión Nacional Bancaria 

y de Seguros en relación con el control y fiscalización 

de las e.nt1dades bancarias y de otro tipo que formen 

parte de la Adm1n1stración Pública Federal. 

\'Il. Realizar, por sí o a solicitud de las SecI"et.arias 

de Hacienda y Crédito Público y de Programación y Presu

puesto o de la coordinadora del sector cot"respond1ente, 

auditorias y e\•aluaciones a las dependencias y entidades 

de la ACr.iin1stración Pública Federal, con el objeto 

de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar 

el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus 

programas. 

VIII. Inspeccionar y vigilar, directamente o a través 

de los órganos de control, que laS dependencias y ent.ida

des de la Ad:ninistraciOn Pública Federal cumplan con 

las normas y disposiciones en materia de sistemas de 

r.:•pst.ro y :::o~~abilidad: contratación y pago de personal: 



61 

contratación de servicios; obra pública, adquisiciones: 

arrendamientos: conservación, uso, destino, afect.ac ión, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almace

nes y demás activos y recursos materiales de la Ad.minis

tración Pública Federal. 

IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los 

proyectos de normas de contabilidad y de control en 

materia de programación, presupuestación y ad.m1nistrac1ón 

de recursos humanos, materiales y financieros que elabora 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, así como 

sobre los proyectos de :-:.:::-mas en materia de contratación 

de deuda • y manejo de fondos y valores que formule la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

X. Designar a los auditores externos de las entidades 

y normar y controlar su actividad. 

X!. Proponer la designación de comisarios o sus equiva

lentes en los órganos de vigilancia en los conseJos 

o Juntas de gobierno y administración de las entidades 

de la Administración Pública Paraestatal. 

XII. Opinar sobre el nomb:-amiento y, en su caso, solici

tar la remoción de los titulares de las áreas de control 

de las dependencias y entidades. Tanto en este caso, 

como en los de las dos fracciones anteriores, las personas 
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propuestas o designadas deberán reunir los requisitos 

que establezca la Secretaria. 

XIII. Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda 

para el establecimiento de los procedimientos necesarios 

que permitan ambos órganos el cumplimiento de sus 

respec tl. vas responsab1 lidades. 

XIV. Informar anualmente al Titular del EJecutivo 

Federal sobre el resultado de la evaluación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

federal que hayan sido objeto de fiscalización, e informar 

a las au~oridades competentes, si así fuere requerido, 

el resultado de tales intervenciones. 

XV. Rec1b1:- y registrar las declaraciones patrimoniales 

que deban presentar los servidores de la Adm1n1st.ración 

P~blica Federal y verificar y practicar las investigacio

nes que fueren pertinentes, de acuerdo con las leyes 

reglar.ienros. 

XVI. Atender las quejas que presenten los particulares 

con rnot.ivo de acuerdos, convenios o contratos, que 

celebren las dependencias y entidades de la Admin1s-

t.rac:ón Pública Federal, de acuerdo con las normas 

que se em1 tan. 
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XVII. Conocer investigar los actos, omisiones o 

conductas de los servidores públicos para constituir 

responsabilidades administrativas, aplicar las sanciones 

que correspondan en los términos que las leyes señalen 

y, en su caso, hacer las denuncias correspondientes 

ante el Ministerio Público, prestándole para el efecto 

la colaboración que le fuere requerida. 

XVII l. Vigilar el cumplimiento de las normas internas 

de la Secretaría, constituir las responsabilidades 

administrativas de su personal, aplicándole las sanciones 

que correspondan y hacer, al efecto, las denuncias 

d que hubic~c lugar. 

XIX. Las demás que le encomien-dan expresamente lcls 

leyes y reglamentos. 

bl Ley de Planeación 

Artículo 18 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

deberá aportar elementos de juicio para el control 

y seguimiento de los objetivos y prioridades del plan 

)' los proqramas. 

e) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Artículo 26 
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El órgano de vigilancia de las sociedades nacionales 

de crédit.o, está integrado por dos comisarios, nombrados, 

uno por la Secretaría de la Contraloria General de 

la Federación y otro, por los consejeros de la serie 

•e". Por cada comisario se nombrará el respectivo 

suplente. Los comisarios tendrán las más amplias faculta

des para examinar los libros de contabilidad .·Y demás 

documentación de la sociedad, incluida la del consejo, 

así como para llevar a cabo todos los demás actos que 

requiera el adecuado cumplimiento de sus f une iones, 

teniendo el derecho de asistir a las juntas del =cnscjo 

directivo._con voz.. 

dl Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Artículo 48 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

pod_rá disponer las responsabilidades en que se incurra, 

siempre que los hechos que los constituyen no revistan 

un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o 

descuido notorio del responsable, y que los daños causados 

no c:x::~d~~ t:""iPn veces el salari~ mínimo vigente en 

el Distrito Federal. 

La pro¡na Secretaría, podrá cancelar los créditos deriva

dos de 1 f i nanc iamient.o de responsabi 1 ida des que no 

excedan de cien veces el salario mínimo vigente en 
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e 1 Distrito Federal, por incosteabil idad práctica del 

cobro. En los demás casos, se propondrá su cancelación-

a la Cámara de Diputados, al rendirse la cuenta anual 

correspondiente, previa fundamentaci6n. 

e) Ley Fedel"al de Entidades Paraestatales. 

Artículo 60 

El ór-gano de vigilancia de los organismos descentralizados 

estará integrado por un comisario público propietario 

y un suplente, designados por la Secretaría de la Contra-

loría General de la Federación. 

Artículo 65 

La Secretaría de la Contralorí.a General de la Federación, 

podrá real!zar visitas y auditorias a las entidades 

paraestatales, cualquiera que sea su naturaleza, 

fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema 

de control; el cumpliwiento de las responsabi11dade.s 

a cada uno de los niveles de la ad."Tlinistración mencionados 

en e 1 art. ículo 61, y en su caso promover lo necesario 

para co!"regir las deficiencias u .. omisiones en que se 

hubiere incurrido. 

f) Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 95 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 
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en el ámbito de su competencia, vigilará que las dependen

cias y entt.dades de la Administración Pública Peder-al 

y las demás instituciones públ1cas y privadas proporcionen 

a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, la 

1nforrn.lción a que se refiere el artículo que antecede. 

g) Ley de Obras Públicas. 

Artículo 59 

Las dependenc13s y entidades deberán remiti:- a la Sec:-eta

r!a de la Contraloría, en la forma y términos que éstas 

señc!len, la infor~ación relativa a las obras que realicen 

o CO:":trat.en. 

Articulo 62 

La Cont.raloría y las de?endenc~as coordinadoras de 

sector, en el eje:-cicio de sus respectivas facultades, 

podrán ve:-1f1car er. cualquie: tiempo que las obras 

y los sen:1c1os relacionados con ellas real icen 

co~!c!"~e a ~o es~a~lec::.do e:¡ es~a ley o en otras d::.sposi-

c1ones apl 1cables y 

autoriza dos. 

los ?rograrnas y p!"esupuestos 

Debido a la. d::.versidad de d::.spos1c1ones adnin::.st!"at1vas 

que, Ce ;-!!:ne:-a directa, establecen fdcul:ades la 

Secretarra para llevar a cabo su gest.16n, no se expondrin 

l:itei:;:-alr..e:--.:e ellas, !i:t de ev1t.ar, la medida 
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de lo posible, el rebusca::i.iento y falta de claridad 

en la exposición. 

De ahí que sólo mencionaremos los Reglamentos que, 

tambi.én de rnane:-a directa, constituyen su marco jurídico. 

R e g l a rn e n t o s 

Re;l~~e~<:o:- de la LE"y de Presupuesto. ContabiliCad 

y Gasto ?úblico. 

Reglarr.~nt.o de la !.e)" de Obras Públicas. 

~eglarnen:.o Interior de la Secretaria de la Contraloría 

Gene:-al de la Federación. 

J. 09GAHOS QUE EJECUTA!.¡ LA F'USCIOS DE CONTROL Y :=:v;.LUACION. 

Ha q:.iedado asen~ado q"1e el Sis:.erna de Control y Evaluac~ón 

:.1ene como objetivo p:-1r.:io:-dial t:'lejorar las decisiones de 

política econórnica social, pro:noviendo la e!1c.:.er:cia 

en la J..C:::¡n::..st.rac:.ón ?Úbl1ca Federal. 

El s1stena está !n~egrado por la Secret~~ia de la Contraloría, 

las cont:-alor!as ::.nt.e:-nas de las dependencias y enu.dades 

Ce la /..C::'!in.:.s-::.:-.ació:-:. ?ública Federal, los co:-n1sa:-1os y 

delegados de la propia Secre'::.ar!a an~e ellas.{22) 
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a) Las Contralorías Internas son órganos de apoyo, dependien-

tes directos del Titular de la Secretaria de Estado 

o Entidad Paraestatal. Sus funciones las realiza de 

conformidad las que expide la Contraloria 

General de la Federación. Son las encargadas de organizar 

coordinar el sistema lntegrado de control lnterior 

C!e !a depc::.C.enc1d a que pertenecen. 

En cuanto a sus objetivos ( 2 3 ) , se puede decir que 

son, fundámentalmente: 

Contribuir la modernización de los sistemas de 

control y evaluación de la dependencia entidad 

correspondiente. 

?ropicia el carácter integral de control. 

Entre sus características destacan las siguientes: 

El Titular de la Cont.raloria Interna de cada dependen-

cia o entidad, propuesto por la misma, es sujeto a 

la aceptacjón de la SECOGEF. 

Depende jerá.rquica y organizacionalmente del ::itula:-

Ce la dependencia o entidad, 

El presupuesto operativo se le asigna de recursos 

de la propia dependenc1a o entidad. 

r ~)J Rejas Gut ié-r r~z., F'ranc1sco, !ú ~oral 1 stas, N1 Ef1c1ent1s'::as, Mexico, 
SOC~Ef, 11'1r:i3, p. 9. 
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Su programa anual de auditorías es formulado en el 

á.mbi to interno de las contralorías, sujeto a aprobación 

del ti tul ar de la dependencia o entidad y, poster10.:-men

te, comunicado a la SECOGEF. 

Como media de control, la SECOGEF se reserva el de

recho de proponer programas mínimos de aud1 t orí a, 

cuando considera que existen revisiones o aud.itorias 

a áreas de interés o de importancia para el propio 

~jecut~ivo. 

Para uniformar auditorias y asegurar la calidad en 

ejecución de trabajos a realizar por las contralorias 

internas. La SECOGEF administra y propone la normativi

dad necesaria a aplicar en la ejecución y realización 

de rev i si enes, así co::io en la presentación de informes. 

corno medida de control y vigilancia, la SECOGEF. exige 

de las contralorias la presentación periód1ca de 

lnforr.ies. 

¡....~ C':::::.is.arjo::. v Oeleaados 

El Sistema de Control y Evaluación Gubernamental ha 

fortalec1do la figura del comisario púbUco en las tareas 

de seguirniento y ~·igilancia de los organismos y enpresas 

?úb1icas. 
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Al respecto, Francisco Rojas manifestó: 

•Los comisarios que hl! designado la Secretaría de 

la Contraloria han avanzado en el propósito de convertirse 

en efectivos vigilantes de los intereses patrimoniales 

det Estado, participando en la evaluación operativa 

de la ;..dm1nistración Pública Paraestatal, ob.servando 

apego a políticas y programas delineados, y propiciando 

las observaciones y recomendaciones que r:i:crmitan una 

gestión g~bet"namental más eficiente."{24) 

Recordemos las facultades y obligaciones de los comisarios, 

que establece la Ley G~neral de Sociedades Mercantiles: 

a) Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la 

garantía que exige el articulo 152; dando cuenta sin 

demora de cualquier irregularidad a la Asamblea General 

de Acc1onist.as. 

b) Exigi:- a los admi.nistrad-:,res una informa"ción que incluya 

por lo menos un est.adc de situa~ión financiera y un 

c:::t~deo de rf"~u 1 t. a dos. 

e) Realizar un examen de operaciones, documentación, regis-

t.ros y demás evidencias comprobatorias, en el grado y 
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ex~ensión que sean necesarios para efectuar la vigilancia 

de las operaciones que la ley les impone y para poder 

:-endir fundamentalmente el dictamen que se r.ienc1ona 

en el siguiente inciso .. 

di Rendir anualmente a la Asar.iblea General Or-dinaria de 
, 

Acc1onist.as, un infoi-me respecto de la veracidad, suf":i.-

ciencia y razonabilidad de la información prestada 

por el C!onsejo de Administración a la propia Asamblea 

de Acc1on1stas .. Este 1nfonne deoerá incluir, por lo 

menos: 

La opinión df>l Co:n1sario sobre si las políticas 

y los c:-iter1os contables y de informac.ión seguidos 

por la sociedad son adecuados y suficientes, torna~do 

en consideraciór. las circunstancias ?ª:~:.culares 

de la sociedad. 

- La op!.n1ór. del Comisario sobre si esas polít.icas 

y c:-:.te:-ics han sido aplicados consistentemente 

en 1 a i nfo:-:;:ac i ón p:-estada por los ad.'1.l ni st:-adores. 

La o;:iinión del Co:=-.isario sobre Sl., cot:<o consecuencia 

de lo anterior, l.a información prestada por 1os 

ad...":::.n:.st:-ado:-es re!"leja en forma veraz y :-eficiente 

la situac1ón financiera y los result.ados de la soc.ie-

dad. 
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el Hacer que se inserten la orden del día de las sesiones 

del ConseJo de Administración y de las Asambleas de 

Accionistas los puntos que se crean pertinentes. 

f) Convocar asambleas ordinarias y extraordinarias de 

acc1on1st.as, en caso de omisión de los administradores 

y en cualquier otro caso en que lo :JUZquen conveniente. 

q• A.sis.t lr i:-or. vo::, pero s;n ._.oto, a todas las sesiones 

del ConseJo de Ad.iu.n1s:.ración, a las cuales deberán 

ser el ta dos. 

h) As::.st.ir con voz, pero sin voto, a las Asambleas de 

Acc1on1stas, 

i) En general, vigilar ilimit.adamente y en cualquier tiempo, 

las operac:.ones de la sociedad • 

.;der.iá.s Ce las obligaciones q":Je señala la Legislación Mercan

':'~!, ln!' C'Or:":i5ar1os desa.r-rollan actividades adicionales. 

Existe un co::iisa:-io titular y un suplente que se encarga 

de atender a varias ent::.dades con objetivos s1rn:.lares. 

ao,1rcando lncluso a todo t..:-. sector ad."'!inistrat1vo. Lle\'an 

el se;uir:nent.o, control y evaluación del deserr.pef:o de las 

entidades pa:-aes:a::ales r.ierl1ante la re\.'isión de sus pto'!trarnas 

y p:-esup::ies~os y el adecuado fur.ciona:t.iento de sus órganos 



de gobierno, que deben constit.uir el centro de decisión 

de la empresa pública.(25) 

L.os corntsanos inforoan di.rect.arnente .al Secretario de la 

Contra.lori'.a General de la Federación, el result.ado de sus 

!'or su pa~te, los delegados de la SECOCE:', al lgual que 

le~ ccr.asarios, t.ienen la respv;;s~t-ilidad de evaluar políti

C..1.S, acc::.ones, recursos ).' result<!dos; pero esta vez en 

el 3!!',bl t..o de las Seer-etarias Ce F.stado ( Sec:t.or Cent::-al}. 

Pra?cnen r.:edidas e~pecífi.cas para prornover el T':'l.ejoramicnto 

en la qe.s~ lÓn Ce las propias dependencias. 

T'ar::.b::.~r. por dispos.:.ción del Reqlar=ento ¡:;~erior de la Secrcta

rra de l~ Ccnt.ralor!3, los delegados deben informar direi::t..a

r.ient:.e al ':"!.:.ula!' de la Cont..!'"alor-!a de los resultados- de 

sus op,eraciones y p:-ograr.:..3S de trabajo. 
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E. SECRETAR!A DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEOERACION 

Debido a las reformas de la Ley Orgán.ica de la Ad::un1strac1ón 

?übl ica Federal. publicadas el 01ar10 Of ic1.J.l de la 

F'ederac1ón t>l 29 de dtc!ernbre de 1982 y v1gent.es a partir 

..!e~ l' de enero de 1983. fue creada la Secre:.dt·ia General 

di> l.3 feder.Jc16n como érgano cent.!'"al del controi :?n la 

;..c.r.11n1St:".lc!ón PU.bl1ca, con el fin de "establecer una regu

lac1ón que asegure el func1onarn1ent.o de los sistemas qlobales, 

~ector .. 3les :.nst1t.uc1onales de control. para que sobre 

~ases cn¡for::ies se cebra. con una perspectiva completa de 

exac:.nud y oportun1dad, la responsao1l1dad 

en eJ r.i.ane)n de los recursos pat.r1rnon1ales de la Adr.un:.stra

.:.6n ?Üblic.a. Federal.".{26) 

La:; fracciones IL I!I, V, V!I! y IX del artículo 132 tas • 

.:>i .H·t.rc:Jlo 18 de l.1 Ley de Planeac1ón, en su conJUnto. 

jc:er:Tl:.n.ln i.l :i3'.:.uraleza je la Secretar-ia de la Contra.loria 

General de la Federación 

::ie:nro de la Admin1s:.rac:.ón ?úblic~. federal se concibe 

a t?St.J. Secre'.:.aría como una dependencia de regulac1ón !n~egral • 

.J •• a: respon!:>aole ce Iort.alecer la func:.ón de cont::-ol 

1:'.61 C1:.. pos., Jos~ Tr1n:.c!a~ !..anz C.iird~nas, ~· p . .;iois. 
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;emas ;· procesos que inter,ac:túan en el Sistema Nacional 

de fll<meac1ón Oernocr.itica, a través de sus d1v'ersOs inst'ru-

Su act.uac10n en la sectorizac1ón de la Adrnin1st~ación Pública 

y en ~l Sistema Nacional de ?lane3ción, se diferencia de 

1~1s Depende ne l.l.S de or ientac:: ión y apoyo g loba 1 ( Sec;:re"-ar ía 

de ?t"oqraQac ión y Presupuesto Secretaria de Hacienda 

y Créd l to Púb l 1co) y Coo:-d inado:-as de Sector, que t)stas 

son norrna::1vas, d.:.rectas pa:-a la instrurnent.ac1ón, operac:.ón. 

del S!.Ste::ia Nacional Ce ?laneación Der.-:ocrát:.ca, apoyan 

:· dan as:.ste:ic1a :.écn1c:a las entidades para 

dese:r:peño y. en caso, las suplen por inacc16n o inadecuado 

funciona:1ento. ?or su parte, la Secretaría de la Ccntraloría 

1.,."";ene:-3.l de la fede:-ac:.ón sigue todo el p:-ocesc. op1ryando 

la:S -!lobali::ado:-as y .::oord:.nadoras de sec:.o:-; cornp:-ueba 

acse~vancia: aporta los ele~entos de JUlc10 paia el 

co=-.:..rol y segui:::1en:.o de los obJe:.1vos y prior-::.dades nac1ona-

les, v1;t.la la congruencia del eJerc:.c10 del gas:.o públ1co 

::-eC1das co:-rect::..vas .. 

Con ~ase en lo anterior, ?Ode::ios definir a la Secr"et.aría 
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de la Contraloda General de la Federación de la siguiente 

!:'lanera: 

Es el ór-gano que, sin involucrarse directamente en la 

o;:ierac1ón. tlene la responsabilidad de fo:nalcce:- y hacer 

i:neqral la función de cont:-ol en la Adm1nistrac1ón Pública 

Federal. tra1:és de sus d1stintos instrumentos, mecanismos 

y apoyos. tstos elementos funcionando armónica y cor.i.pler.ien-

Lar1awente. pretenden ~oder.11za!" los sistemas, proced1r.uer.tos 

v ::;ec3n1sr:ios de control y evaluación que interactúan en 

t.~l aparato sut:ie:-namental, así como ~rc-ver.~r "i ::.::.::-.::.:?-:. ~=- l:!: 

corrupc1ón de los ser-v1dat"es públicos, para incrementar 

~d ef1c1er.c:a en el desacr:illo de las acciones y la ef.icac1a 

el logro de los ObJetivos y prioridades nac1onales. 

L O'::l)et1vos de la Contraloría General de la Federación. 

El artículo 32 bis de l.s Ley Orgánica de la Adr.n.n!s!rac1ón 

Públ1ca F"C?deral, en sus fracciones 1, XV, XVI, XVII 

y XVIII, dellc.ita la ::iater1a de su co:-:?etenc1a, que 

cons1ste en: 

al rn~o;:rur..en~ar y Coord!n.=r el Siste;:;a Ce Cc:-.!rcl y 

Ev3l...:ac:.ér:: gubernai.lental {SlCEG). 

Este s1ste:::a se de!i:-.e co;:io: El CO:lJCnto de indicado-

res .:;:.H·~ pe:-r.:1 ten an~l ! :ar oportuna y S!Sten:át icarnente 
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la congruencia y la efectividad en el func1onar.nento 

de control y evaluación que interactúan dentro y 

entre los sistemas de regulación, apoyo y operac1ón 

de la Administración Pública Federal. 

De acuerdo a lo anter!.or, el SICEG se puede equiparar. 

a un tablero que se alimenta de los aspect.os pr1o:nta-

r1os y :':15.s rep:-csentativos que se obtienen d-e la 

aplicación y utilización de los 1nstrur.1entos, procedi

r.iientos y ~ecan1srr.os de control y evali.:ac1ón en las 

Dependenc1as y Entidades, de acuerdo al Sistema 

Nacional de Plar.eación Democrática. En consecuenc1 a, 

este sistema posibillta la integral1dad de la fu:ic1ón 

de control de la Ad::'linlstr-ación ?~bl1cc Federal, 

al proporc1onar eler.;entos de Juicio en forr::a relac1onada 

para regular que las act1v1C.ades se reallcen en cor.cor-

danc1a con los obJe'::i'..·os y r.:etas nacionales o, en 

caso, se efectúen con oportunidad los a.Justes 

correspontl1 entes. 

En esta pe:-spect iva, la cor.notación que se le da 

al Si:CEG es el de ser un elemento integrador y regula-

de- control y evaluaclÓn que deben tener los distintos 

sistemas que 1nteractúan en el Sistema Nacional 

.:!e Pl.:i.r.eac1én Der::oc:-át1ca. y que son :-esponsab! lidad 
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de las áreas compete;ites de acuerdo a las lnstanc1as 

de decisión sec::or1aL Estos instrumentos son, 

ene.re otros, planes. políticas, ?resupuestos, nor~as 

y disposiciones. 

!le la descn.pción anterior, se der1va que el Sis;;.ema 

está presen:e a lo laI"go de ::oda el proceso de planea-

ClÓn. ?or lo tanto, no incide únicamente en una 

fase del proceso, y su opet"ación no se limita a 

la e)ecuc1ón, o al :.ér::.1no de las acciones y logro 

de los ob3et.l'l.'OS. 

Se t.rat.a, entonces, de arr.io;uzar y d.:i.rle -integralidad 

los controles existentes, y no que se. con,vierta 

en un órgano adicional de control. 

Dentro de est.e contexto, se considera al Gasto Público 

Fede?"al co:r.o variable est.rat.ég1ca del SICEG. 

bl Desempeño de los Ser\'1dores Públicos. 

En est.e aspect:o, la Sec=-etaria de la Contraloria 

qar los actos, ornision""s o cor:Cuc::as Ce :.os servidores 

p~bl1cos para constituir responsabilidades adm1n1s~ra

:.1 vas y aplica=- las sanc1or.es que cor!."esponden en 

los té::-:nnos que !.as respect:::..vas leyes señalen. 
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ESifl 
SAliR 

TESIS 
BE LA 

NO DEBE 
GtbLIOTECA 

Del anilisis de las causas y efectos que las omisiones 

de los sen•1dores públicos, la Secretari.:s de la 

Con<:.raloría General de la Federación pone énfasis 

en promover las acciones necesarias para e\titar 

que dichas om1s1ones se repitan. 

Estos objeu.vos se pueden resumir en: 
•' 

la modernización de los sistemas, 

instrur.ient.os y mecan1smos de control y evaluación 

de la Ad:nin1strac1ón Pública F'ederal. 

Promover la racionalidad en el maneJO y aplicación 

de los recursos humanos, materiales f1nanc1eros 

de la Adm1nistrac1ón Pública Federal en su conJunto. 

Prevenir y combatir la =crrupción en sus diversas 

rnanifestac1ones, p::-ornoviendo las acciones necesarias 

?ara ev11:.ar su recurrenc1a y, en su caso, aplicar 

las sanciones correspondientes . 

.:?. ORGANIZACIOS ~!: ......... SECñ.E.1'AR1A DE LA CONTRALORIA GE:N::RAL 

DE LA FEDERMCION 

Der.tro de la rnoder:u.:::.ación del ai)arato atlm1n1strat1vo, 

se h120 !.nd1spensable la adecuación del rnarco legal de 

las !nso:.i':.'.!:::..c¡,es que lo conforman, por lo que el 16 de 

~nero de 1989, se publicó el Reglamento Interior de la 
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Secreta:-ia de la Contraloria General de la· f'ederación, 

que abrogó al del 18 de enero de 1983. ( 27) 

El articulo 2 11 del cita.do Reglament.o esta~lece ).a.!L unidades 

administrativas con las que se integra la :Secretaria,<· .. el~as 

son: 

Secretaria del Ramo 

Subsecretaría 

Subsecr-etaría "B" 

Unidad de Comisarios 

Of1c1alia Mayor 

Contraloria Interna 

Unidad de comunicación Social 

01recc1ón General JUI"Íd1ca 

D1recc1ón General de Responsabilidades y Situación 

Pa tri mor.1a1 

D1:ecc1ón General de O?e.:.ac1ón Regional 

01recc1ón General de S1mpl1f1cación Administrativa 

01recc.ión General óe Control y E.valuación de ld Gestiúu 

01 z._·ecc1 ón General de Aud1 t or ías Externas 

Dirección General de Adrr,1n1stración 

t27} r...---r.kulo Se\,-uncb ':'ransitonc del Regla·:en::o Ir.::enor de la Seo=:-e-::aría 

óe la Contraloría Ge."re.ral de la Feóeracié:r., 01ano oficial de la 

Fecie:-ac1én ciel 16 de Fe!):-ero ..\;! 1989. 
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Además, contará con las unidades subalternas que establezca 

el Titular de la Secretaría, mediante la ex¡.ie~ición del 

Acuerdo correspondiente, y deberán contenerse y especificarse 

en el Manual de Organización de la Dependencia, de 1989, 

el que se especifican las funciones y atribuciones de 

los diferentes n1veles en los que se estructura. 

De conformidad con el Reglamento Interior y el Hanual General 

de Organ1zac1ón de la Secretaría, las funciones de sus 

órganos principales, excluyendo las del Sec.retario por 

ser generales, las del Oficial Mayor por ser de carácter 

adrninistrati'.'o, se presentan a continuación: 

Subsecretaria "A" 

Oiri ge y coordina las funci enes jurídicas; de responsabi 1 i dades 

de los servidores públ1cos y apoyo regional 

Municipios que competen a la Secretaría. 

Estados y 

Di:-ige y evalüa las polítiCas de responsabilidades y situación 

patrimonial de los servidores públicos y de fiscalización, 

control y evaluación :;;:::!::re el uso .de fondos fede:ales en 

programas de inversión coordinados con Estados y. Municipios. 

Coadyuva en el diseño e instrumentación del Sistema de 

Control y Evaluación Gubernamental, así como en la realización 

de los esr.ud1os, proyectos y programas que requieran, 
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la Sec-:-er:.aria al Sist.ema Nacional de 

?laneac:..ón De~oc:-át1ca. 

01:-ec::::.On General J'u:-ídica 

~s la rncar:;ada de lOSt.r'"Ulr los recursos administriitivos 

q:.H? le cor:-e~ponda resol\•e:- la Secretaría, de aCUerdO 

c::in la Ley Federal de Responsabilidades de los SerVidores 

?~bl 1cos y et :-os o:-denar:'ltentos vigentes. 

?:-esen:.a las der.unc1as o querellas que deban hacerse al 

X:.n1s:.er:.o p{;:i¡ tco Fede:-al. Cong:-eso de la Unión o Oependen-

c:.3s respectivas de !a AC.."':11:-.:.st:-ac1ón ?úbl::.ca Federal, 

:-espec-::o a. los hechos Cellc-:.uosos en que la ~ación resulte 

ofenchd.a en Juicios penales o polit.1cos, asi como en los 

?ro=ed1:=i..:.entos ac!..-::..:.n1strat.:.\•os respectivos. 

D:. recciór. Gene:-al de Responsabilidades Sl.t.Ud.Cl.Ón 

?at.:-::...::or.:.al 

h?! !Ca, en cor.sul:.a con la Dirección General Juríd!ca, 

las sa~c!ones que cornpe:.en la Secreta::- !a, der l '.'adas 

Sec:-etaría, Ce acuerdo a la Ley Ce Responsab:.lidades de 

:!..es Se:-'.'ldo=es ?úbl:..cos y der:":á.s r.or~as JUr!d!cas apl:.cables. 
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ordena las auditorías pat"a veri.ficar el cumpll.rn.iento, por 

parte de los servidores públicos, de las dispos1c1ones 

mencionadas en la Ley de Responsabilidades de los Se:-v~Uores 

Públ leos, con reldción 3 su situación patrimonial. 

-r·u::nd d las i;ontralorías u·.ternas que deban lmpone:- sar.ciones 

dlSC"ipllnarias en los tér::unos de la Ley Feder-al de Responsa

bi lidade~ d.e los Se:.-vidores Públicos, los expedie-nt:s relati-

vos a las inves-:.igac1or.es y auditorias que por su orden se 

hub1 es~n pract lcac:io y, que Ce los mi srnos ~ se hubiesen 

C~r i \.".'ido :-esponsabi 11 dades. 

D::.rección General Ce Operación F:egional 

Programa~ d.:.rige y controla las ac-:ividades de !2scalízación 

y evalu.ac2ón C.el uso Ce Fondos Federales 

inversión coo:rd~nados con Estados Municipios. 

los Gobie::-nos locales. de conforr.ndad c:on los 

com:en:.os de ª?ºi'O técnico que suscriba la Sec::retarfa~ en 

el d.usef.o .:!e ii'.1plantacl.ón de s-..:.s !'rop1os sistemas de 

cor.t:rol 4 

lnter..:1e:o.e select.::.vae.ent.e en los actos de concurso C:e: adqu1si-

-e)Ó:-, y subasta .:fo bienes e.uebles. 
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Efect.úa el segu1ml.en~o de las adquisiciones resultantes 

de concursos. 

Realiza, en forma programada, la verificación de las declara

ciones de situación pat.r1monial. 

Dirección General de Simplificación Administrativa 

Promueve la Sl.mplificación administrativa para eliminar 

req41s1tos, reducir y agilizar los procedimientos y trámites 

.ante las dependencias y entidades de la Adm1nist.rac1ón 

PÜbl ica Federal. 

V1g1la y evalúa. el cumplituent.o del Programa General de 

Sunplif1c.!.c1ón Ad."l'l.i.n1strat.iva. 

Elabora los 11neam1entos que deberán observar las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, en materia 

de sunplif1cac1ón administrativa. 

~.i.recc1ón General de Control y Evaluación de la Gest.ión 

Pú.blica 

Est.aclece las .normas y linea.t:i.i.ent.os pira regular los órganos 

de cent.rol ¡nt.ern~ de las dependencias y ent.idades de la 

Adc1n1strac16n Pública Federal. 

F!.J.! las bases generales y proqram.as mínimos para efect.uar 
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las .:iudit.orias a tas dC!pendencias y ent.i.dades de la i\dt=11nis

t.rac1ón Pública ~ede~al. 

V1c;ita y- evalúa la aplicación de lds normas, proced1.r.nen:.os 

)' proqr-amas que r:equlen el func1onam1ento de los 6rqanos 

internos de c::Ont.col y audit:oria de tas d~pendenc1as y cnt.1da

des de la Administración Pública redera l.. 

Coordina. con las unidades adr.nnl-Strat.1v¿,s competent.es 

de la Secre1:.ot· Í..l, e- t t~S ::.abl ec ir.üent.o de los cr i t.er i.os bás l c:os 

de eval1Jac:1ón de la ac:t1v1dad delas dependencias di? iéi ;...:~:.n.1'5 ... 

t.rac1ón ?úblJ.ca Feder.!l, y efectúa los informes de ev.aluac:.On 

global de gest1ón ?Úbl1ca. 

~::-opone las bases generales, !.nt.eg::-a, d.a segu1rn.i.ent.o 'l 

eva!.Üa los :JrOgrama.s .:!e ~t"dba)o de los delega.dos de la Con;:¡-ato 

ria. 

D1rección General de Aud1~orías Externas 

Ordena la real¡2ac:i6n de auditorias ext.ernas a las entl.dades 

Anal1za el contenido de los informes de las audl~orias 

externas y propone las med.l.Cas :· ~ce i.ones que correspondan. 

r 
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":"u:-na los expedientes relativos a las invest.1gac1ones y 

dud1tor-ias que hubiere practicado, si de las mismas 

detectaran presuntas responsabilidades de los servidores 

públ lCOS, las contralorias int.ernas de las dependencias 

de la Adr.unistración Pública Federal y al Coordinador Secto

n.al de las entidades respect1vas, en los casos de su cornpe-

~encia, o la D1recc1ón General de Responsabilidades y 

S1t.uación P.a.trimon1al cuando competa a la Secretat"ia, para 

ir.ipo!1er las sanciones o denuncias que correspondan en les 

~erm1nos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y demás d1sposic1ones legales aplicables. 

Dirección General de Auditoria Gubernamental 

Efectúa revisiones di.rectas y selectivas a las dependencias 

y entidades de la Ad:unistracién Pública Federal para verif:i

car su correcto funcionamient.o respecto al mane)o, custodia 

o ad.ministración de fondos y valores del Gobierno Federal. 

e inforz:ia a las autoridades competentes sobre los resultados 

obtenidos. 

\'igi.ld el cumplu:uento de las dispoS!.Clones legales en 

:r..ner!a de siste::ias de registro y conC&bilidad, contratación 

y p.sqo de pe::sonal, contratación de servicios, obra pública, 

.a.dqu1s1c io:ies. arrenda.miento, conservación, uso, destino, 

~!e;::t.a<:ión. enaJe;iac1ón y baJa de bienes muebles e inmuebles 

v de.:...ás act.!\'OS y recursos miteria.les de las dependencias 
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y ent.:.dades de la Admi.rustra.c1ón Pública FedeC"al. 

Efec::úa, Ce con:o:r=-.LdaC con la Dirección General de P.esponsa

o.:..lJ.d.ades y Sttuac1én ?3t:u::ontal. el fl.ncam¡ent.o ·de _pli~9os 

por incur.-:pl.:.~,:.e:i.t.o de los servidores públicos, asi cor.io 

::.urnar los exped:i.ent.es que se deriven a la Dirección .Gei;i~_ra1-

C!.tad.a para su resoluc::.Ó!'l.. 

V:.g.:.la la i;:i.ri:-es1ór., cust.od1a y deS_t:.i~eci.ÓÍl,:. de :ya_l~res, 

as i co~o la acuñación de ::ioneda. 

La est~uctura !.:tte:-na de la Contraloría obedeció dos 

~:1~er1os cent.:ales; por un lado, evitar el q.:.gancismo 

,'Jurocr.!:.:.co y. con ello, el uso desr.iediC.o e ¡¡-racional 

Ce re.:u:-sos de la fede!'.'ac:.6n; y. por el otro, i=:.ped:.= ?res.i.o-

nes ::.n)us::::.!1ca.das al qas::o público. 

5a.Jo este esc¡:Je:':".a., los ~ecan1s~os o inst.ru=-:entos de C0:1t.rol 

¡:-;:e:-no .::on les qce .:;es~:ona la Sec:-e:.ada. Ce la Contralo:--i.;: 
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J. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE LA 

CQrITAALORIA GENERAL oe LA FE:OERACION 

Las funciones y atribuciones conferidas la Secretaria 

de la Contr¡lo~ía General de la Federación, como órgano 

globaliz.ador de l.a función de control, se puede clasificar 

de la s1gu1ente n-.anera: 

a) Normativas: 

Planea, organiza coordina el sistema de control 

y evaluac:.ón gubernamental. 

c>::iina acerca de las normas que, en sus respect1 vos 

ámbitos de competencia, emiten las entidades guberna

ment.ales. 

Expide las normas que regulan el func!.onam1ento 

de los mecanismos de control de la A~~in1strac16n 

Pública Federal, tanto internos como externos. 

Aprueba y supe:rvisa las nonnas en tl.at.eria de Control 

y F'1s:=.!.!i.z.a.::.ión, que ez:u.te la Comisión Nac!.Onal 

Bancaria. y de Sequros4 

Al res?~t.o. debe aclararse que la Secretaría de la 

Contralo:!a e)erce, por excepc16n, e1te tipo de activida-
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des, en virtud de que la mayoría de ellas las realizan 

los órganos de control interno de las dependencias y 

entidades de la A.dm1n1strac1ón Pública Ft?deral. S1n 

embargo, S"'e consideran las siguientes: 

Inspecciona el eJ~rcic10 del Gasto Público f"ederal 

)' congruenc la con los presupuestos de egresos. 

V1g!la el curn?liraiento de las norraas de control y 

f1scalizac16n, y est~blece las bases geni>ralo?-s pdrd 

la realización de auditorias. 

Realiza vis1tas d~ :...uditori~s Financieras, Legales, 

de Operación y de Fondos de Valores. Las aud!torias 

de !..ega 11 dad cubren los aspectos de p 1 anedc i ón. pres u-

.:::g:-esos, fin.anc1a.nucnto, inver-s1ón, 

deuda, patrirnon10, fondos y valores. (29) 

Revisa el cumpl1r.l?ento de normas en cua.:-,-:.o obras 

públicas adquís1c1ones. 

Realiza evaluación las depende:-::::-:i3.s y e:;;:!.C.a.:!es 

de la Admln1strac1ón Pública Federal. 

(29) Lan.z cirde."\as, Jo.sé Tr1md!d, El Siste:-u ~~1onal de Control v 

fN3iu.:tC1ón, P.evista de h:%r..ims::.ra.:ién P'.:i!:ihca, MéxJco, !?;.;?, i9B9, 

p. ~9. 
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Designa los «Uditores externos y comisarios de 

las entidades; aprueba la designación de los ti tu lares 

de las áreas de control de la Administración ?ública 

Federal: 

Verifica y controla las declaraciones patrimoniales 

de los servidores públicos. 

e) Oe Evaluación: 

Real.iza evaluaciones en las dependencias y entidades 

de la Adm1nistraci6n Pública Federal. 

Evalúa el manejo y aplicación de recursos federales 

en las entidades federativas y municipios. 

Investiga los resultados de los proqramas y acciones 

del Gobierno Federal. 

V1g1la y evalúa la eficiencia de los servidores 

públicos: y 

- Concreta y dicta..m.ina la ex1st.enc1a o desaparición, 

en su caso, de empresas paraestata1es. 



C A P I T U L O I I I 

MECANISMOS DE COf'n'ROL DE LA SECOGEF' Y L.' 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

7odd vez que en el capitulo precedente se ha hecho el estudio 

de las figuras de los comisarios y delegados, enfatizando 

su r.i.arco legal y principales funciones, hernos de avoca:-nos 

descr1b1r los medios de los que se •:alen para realizar 

sus !unciones. 

A. MECANISMOS DE COHTROL 

Las f!"acciones II, IV, V, VII y X del an:ículo 132 bis de 

la Ley Orgánica de la Ad.'ninistración Públ~ca Federal. dete:-

rn1nan los principales ins::-umentos ut1l1zados por la SECOGEF 

para cumplir con sus a:r1buc1ones, estos instru::ier.tos son: 

·") El conJunto Ce no:-l!l3.S que exp1Ce la Sec!"e:a:-ra de la 

Cont:-aloría par-a :-egula.:- el fu:-.c1onar.i!en:c de Jos lr.sc:-i;

r.ien-::os y p:-ocedu::1en:os de contro.l, la opinión prev1.l 

1 as Dependen e i as Ce O:- l er. tac i ón y 

.-\poyo Gloca! sacre la no:-r.:at"' .. ::dad que ex?!dcn, v el 

;::-0¡:.;.c S:.ste::-.a Ct:- .:oa:rol ·.· E.\·alt.:a:-~ó:i G1,;.ben:.ar..en:.:d. 

b) La 3.Ud?.t.or!a que :-ea!.:::.an los ó:-ga.r.os de co:-:t:-o¡ lntcrno 
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de las Dependencias y Entidades. 

e) La aud1tor!a que efectúan los auditores extei.·nos. 

dJ La auditoria gubernamental que realiza directamente 

la Secretaria de la Contraloría General de la Federación. 

Las fracciones XI y XIX del referido a:-tículo e'stablecen 

los s_19uientes mecanismos: 

a) Los COQ1sar1os o equivalentes en los órganos de vigilancia, 

en los ConseJCS o Juntas de Gobierno y A~~inistración de 

las Entidades Paraestatales. cuya responsabilidad se 

circunscribe al objeto y ámbito de acción de dichos 

órganos. 

b} Los Delegados de la SECOGEP en las áreas de Coord1nación 

Sectorial de las Dependencias, para apoya:- y con3untar 

los elecentos relevantes que al imenter. al Siste:=-.a de 

Contr-ol y ::Valuación Gubernamental. 

Ws fracc10~.es XII y XIX del itisr:io artículo señalan los 

s¡.;uientes apoyos: 

a) L.l.s Contralorías Internas de las Dependencias. 

!JJ L.a.s Contralorias Internas o equivalentes en las Entidades 
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Paraestatales. 

l. Sister.ias de Control Interno 

Cooo refer1mos anteriormente, en el .imb1to de las entidades 

públicas, el Comisario de Contralo1·ía :.1ene asignada la 

tarea de ejercer sobre ellas una estricta v1q1lanc1a 'i f1nne 

pt·omoc1ón de los intereses de la colect1v1dad y procurar 

trdnsfor~acicnes de fondo, con la finalidad de convert1rl..'\S 

en me)ores instrumentos para lograr fines sociales. 

Por su parte, los Delegado:.; di! c~:.~r.::lc-r!a t it:?:oer: corno suprema 

responsabilidad la de vig1lar y evaluar la acc1ón directa 

de las dependenc;as del EJeCut1vo Federal materia de 

prog:rarnac1ón, eJerc1c10 presupuesta! conducción de 5U 

:;esuón para lograr sus t:!.etas y objetivos. tarr.b1én deben 

\'enficar el papel que cur::plan ccwo coordinadores de sector. 

Ad1cione.ltnente, anal1~an y 1.•1gilan los meca11.is;:-,os Ce coord1na

c1ón intersectorial requeridos ?ara el curnpl1r.nento de los 

prog1·a.oas del Plan ?;ac1onal de Desarrollo, en los que part1c1pan 

\.'arias dependt?nc1as. 

Lo act.uac1ón de Cor.>ltidr ivs y ~el'!"]~rlos se ha df"sarrollado 

en los r.iás dltos ni•:eles Ce d1recc1ón de la::; !nst1tu.c1ones, 

aunque éstci no 11r.u.ta. su partic1pac1ón las esferas in:.er--

rr:cd1as, e· incluso a las áreas de p:roducc1ón o sunnc1os. {30) 

(30) tanz Cárdenas, Jesé T'r1nidl.:i, ~ió::ni, p. 118. 
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La actividad central del Comisario se desarrolla en los 

órganos de go~ierno de las entidades, a cuyas sesiones asisten 

con voz, pero sin voto. En esas altas instancias de adminis

trdción, conoce la situación de las empresas, la orientación 

de su conducción, los mecanismos y adopción de decisiones, 

el grado de cumplimiento de éstas y la capacidad de respuesta 

de la entidad. Si llegare a advertir problemas en su gestión 

o los prevé, infoI"ma al propio órgano de gobierno y a la 

Secretaría de la Contraloria de la cual depende, y los 

ex.amina con la 01rección General o la instancia equivalente 

de las entidades. Con todo ésto, no es responsable ni corres

ponsable de la dirección de las entidades y, por lo mismo, 

no interviene en la misma, sir.iplemente formula observaciones 

induce comportamientos para alcanzar los objetivos que 

la adI:lin1strac1ón impone a cada entidad. 

En cuanto al Delegado, realiza su actividad en cercano eontac-

to con el Secretario del ramo respectivo, pero no tiene 

un !oro especifico de 4Ctuación. El ámbito de -'Sus funciones 

es más ar.iplio que el del Comisario. No sólo se ocupa en 

el desarrollo de la gestión interna de la dependencia, s1no 

v1g1la tar..!nén la forma en que ésta.. coordina su s~C'tcr Z' 

a.-:ti;:'.:u::.a su accc1ón con otros, cuyo conjunto r:iers1gue alcanzar 

~os ObJetlvos previstos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

De est.a !:'lanera# el Delega.do estudia la gestión de la dependencia 

e-n su ::a.li::.3.d de institución, el modo en el que lleva a 
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cabo el proceso de secton zac1ón subsector izctc1ón, la 

formación de controladoras y la coord1nac1ón y \'1g1 lancJa 

de1 sector que encabeza. 'Ta:nb1én la manera en que la dependen-

Cla actúa los órganos de gobierno de sus ent i dddes y 

o:-gan t smos coor-d 1 na dos en estrecho cor:.t acto con los Co..-.1 sar i os 

designados en ellos • 

. :\1 !gual qt:e e:-:. el c~so Ce los Co::isa:-.=.cs. el ::::c1e.:;.3.do ¡nforraa. 

de sus conclusiones a la Secre:a:-ía de 1.3 Co:-.traloría. aporta 

obse?""vac1ones y sug1e:--e r.ie)oras de gestión al Secretario 

d~l ramo de su as1.gr.ac1ón o a qu1en éste hdya delegado las 

acciones que se refiere cada obscrvaclón específica. 

En el desarrollo de sus funciones, Cornisa.dos y Deleg~dos 

rn.:i.nt ienen ?TlOC!p10 de pleno res::iero las lír:.eas de 

c.utor:.dad establecidas en la~ dependen:::-!.cs y ~:-:-:.1-:!.J.des 

las que están asignados. As i ;r:.1 sr.!o. p:.·ocuran el res?eto 

a su p:-op1 a autor l d3d con base en su ca. l 1 dad profesional • 

Por su parte, los prlnc1pales lnstruo:-.cn::os con que cuentan 

los Co:::isa:-.ios oa:-a real1zar sus actividad""~, <"f".l.""'1~~.,.n 

la :.nforr.td.ClÓn gene:-ada y prop.arcionad.a por !ds pro¡:nas 

er.,p:-esas {entidades), los resultados Ce las audi~orias exter-

:-.as. los estl;dios realizados por elles n.lS!T'OS les c¡ue 

las dist1n:aS áreas de la Secretad'.a de la cvr:.::r.:ilo:da les 

proporc ! cnan. 
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En el caso de ~los Deleqados, la principal fuente de información 

la consut.uye los documentos de las dependencias del Ejecutivo 

federal en que e')ercen sus funciones, así como los de las 

dependencias globalizadoras. 

Enti"e COC1isar1os y Delegados no hay relaciones de dependencia. 

En virtud de que sus á::tb1tos de actuación son distintos, 

y su responsab1l1dad equivalente, se ha propiciado un~. estrecha 

coordinac1ón entre ellos, que es raayor cuando operan en 

un m1 Sr.K> sector. 

!.a .J.!'"t.!culd.ción y v:.nc:ulación de labores de los comisarios 

entre sí, así cor.io entre éstos y los Delegados, es responsab1l1-

dad, dentro de la Secretaria de la Contralo::-ía, del Jefe 

de la Unidad de Co."':liSar-ios y del Director General de Control 

y Eva.luac1ón de la Gestión Públ1ca, co::no pode;nos observar 

el Capitulo Il en donde se describen las principales 

fur.clones de e:>ta.s unidades administrat.ivas4 

2. AudHo:-!a Gu:=iernarnental 

En el contexto de la presente investigación, el término 

aud1toría se asocia con revisión, exa~en o evaluación, de 

esta m.aner3. ?Odt:>::i.os considerar que la auditoria es un lli.Str~c~-

to que qene C0."71.0 objetivo la práct.1ca o realización de 

una rev1s1ón. {3ll 

t ll 1 ~ ~. .Alfredo y G.ullen:o Becerril I.oz.ad.3, "'La Fiscalización 

e.• ~co·, Hé.x..lco. ~. l9S8, :>. 66. 
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Por su coi;:petencia. la aud¡toría se clasifica en: 

dl Privada. Se realiza en neqoc1aciones, ePpresas o soc1edades 

idenu.f1caCas cOP.o del Sector Privado. 

~l Guberna~encal. Se rea.liza en entidades y dependencias 

que integran la Admin1strac1ón Pública Federal (Sector 

Públi col. 

Establec::.do este bre\.'e ::;arco de :-e!e:-e:icia, "def1i'liremos·· 

a la Aud1tor:a Gubern3~ental. 

E.l Manual de A.ud1torra Gubt!rna:~ental et:".itido por ld Secretaría 

de ?rog:-ar.:aciór: y P:"esupue$to. establece que la Auditoría 

Guberna~ental c~~prende: 

•t.1 exa..-.er-. Ce las operaciones. cual esqu1er a que sea 

su :i.aturale::a, de ¡a,s ::!epe~dencias ._. en:.1dades Ce la 

;..d::an1strac1ór. Pública Federal, cor:. ob}etC• Ce O?lna:-

Sl los estados !1nanc1e:-os prese:-.tan razor:.ablet=tente 

la s1tuac1ér. !1nan.::era., si los ObJet.~\.·os o r.:etas efe:::ti.va-

~ente ha:-. s1.:io alcar.;:aCos, si los. :e-curses har. sido 

se ha cump 1 ¡do 
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Los contadores públicos Alfredo Adam AdaCI y Guillermo Becerril 

Lo:.?ada opinan que la definición anterior se enriquece s1 

se considera que la opinión no es únicamente sobre estados 

financieros, si no que debe abarcar los esta dos pre~upuest arios 

que representan la base de la información gubernaoental, 

af1rr.'lan que la opinión puede ser total o parcial, según 

la profundidad de la revisión o secciones de la información 

t:1nanc1era y/o presupuesta! que comprenda la aucÍ1 toria y 

,que .el objetivo de ésta consiste en evaluar para, su 

caso, infon:iar ob)etivar:iente las situaciones detectadas, 

proponiendo r:.eJOras para su corrección y efectuando el segu1-

r.i1ento de su apl1cac1ón. 

PaI"ticularr.ier.te, se considera que la Auditoría Gubernamental 

constituye un control de t1po preventivo y a la vez correctivo, 

en virtud de que de sus actuaciones emana informaciOn que 

?en:.1te ado¡:aar ~edidas para cerrar el paso a fugas, insufi-

.:: : er • .::l .as, l.3.;ur • .as nor.cat i vas o legales incluso conductas 

pun1bles Ce servidores públicos. 

Al respecto, Francisco Rojas señala: 

d1'l.'ersos tnecan1sr:>os de control tanto internos como externos 

:;:ue ex.is:.en en dependencias y entidades. se COr.t?lernenten 

.::o:. rev:s:.or.es que la propia Secretaría practique con 

sus ced1os y con la profundidad que a nuestro JUic10 
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proced.a. La auditoria quberr:ar.tental es, en últir.'la instan-

cia, el oed io d1 recto de asequrdr e 1 ópt u:io manejo de 

lüs recursos Ce la ;..d.":\1n!str-ac!Ón Pública'". (33) 

J. S1stei:'iaS .:!e Control Ex!c.rno 

!..os :<'l'!!Can1s~os Ce cor.trol exte:-no coeplementan la integración 

de los 1nst:-iJmer.::os cor: los cuales la Contraloria ¿On:So!:C..l 

el S1ster..a ."~a~:.onal .:e Con:::-al y Evaluación Gube:-namental 

i::;:in.-=.e el car.icte:- modern:.-z.an::e Ce las dependencias y 

er.t ~..:i.:l..::es de _:3 A.!.-::::-.:s~:-~ciór. Pública Federal en esa ~te:-ia. 

Co~ el f1n Ce prcc.over el oejoramiento Cel Sector Paraesta-

tal, se t",3 fo:"t.3 leci do 13 - aud1 toría ext:erna. coc:i.o otro 

de los ~nst:-u:::.ent.:is pre"·entivos del ~ontrol i;u~rna::iental. 

Les trab.aJcs de aud:.tor!a exte:-na son er.cocen¿ados 

s1~u..lc::.ón f.ind::c1e:-d y los :-esult.ados .ali.:ar.z.aCos. Cor. 

ob)ct 1 v.:i sobre 

la ..:;est16r. Ce las er.~i.:!ade,s r;-ar3es~atales.. 

o::itener 
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1u1c1os externos que no dependen, ni de la voluntad 

de los ad.::u 01 stradores de las er;.presas y organi sr::ios 

públu:os, n1 de las diversas lOStancias de autoridad. 

Estas op1n1ones contribuyen fortalecer- la conf 1anza 

la info:-:::ac1ón financiera y son valiosos auxiliares 

para mostrar la si::uac1ón de la Ad.-n1nist.rac1ón Pública 

Paraestat.al. 

Dentro del o:-qan.:.grama de la Secretaria de la Contraloria, 

corresponde a la 01recc1ón General de Auditor-ias Externas 

des1.:;r.ar los auditares externos Ce l~s E.nt ida.des de 

l.a. J.d.r:an1st:-ac1ón Pública P.araestatal, así cor:io controlar 

y evaluar su actu.ac1ón. (34) 

b) Contralorias Internas 

Oentro del ~:-co óe actuación de estos órganos~ se ha 

est.ablec1do que deben funcionar a serneJanza de la Secretar!a 

de la Con!:-aloria General de la Federación. ccn la diferen-

cia de que su áru:iito de actuación se ci:-cunscribe al 

;.nter1or de las dependencias y entidades de la Admin;,stra-

c1ó:-. ?:.ibl ica Federal. 

Consecue:n.er..er.te. su actividad se desarrolla ~ásicapente 

l~ ~ J........,_5..:-.llo l'! &:: it...-"";l~to Interior cE la Secreta:-.ia O= le Ccotraloria 

c.e:-.e..:-.a: ck'" l.a F\.-...:iera::ién, Diario 0!1cial de la Federac1é:n 00 16 
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a través del cumpl1rn1ento de tres tipos de funciones 

genéricas: 

La supervisión de cent rol 

- La de auditoria. y 

La de que) as y denuncias ( 35 l 

Estos órganos de control inter-carnb1an inforr.i.ac1ón y todos 

los elei:'tent.o:; nccesa:-1os par11 el desarr-ol lo de sus func10-

nes, de ccnforr:udad con las nort:las que exp1da la SECOCEF 

y los l1nedrn1entos espec!f1cos. que f'."ntre ellas hay.in 

aco:-dado par.a lWple;:;en::arlas en éstos últir:ios. se ha 

buscado que las :elaciones de co~un1cac:ón qu~ se establez-

can ent:-e la sec:re!a:-ía de la Contr.llo:-i'.:i y los propios 

órganos de control interno, ~e :-c~l!c .... r. baic el cr1ter10 

de i::.pr1::nrles flu1de;;: y ag1l1dad a los conductos inforr.ia-

t!Vos, que hagan posible una efectiva rac1on.illCaC. ad:n1n1s-

t rat lva las acciones y con ello se ccPpat1b1l1cen 

._. dé congruencia lnteqral1dad a los lnstruoentos en 

t.cdos los n1\'eles y á:=i.bltos; sin que ésto represente 

dupl ic1Ca.des, l nr.ervenc: enes l nnecesar ias 

a.d1c1onales al dese~peño de :as act1v¡dades. 

l 35) Ca:"a:::&'.', ... ""oo:..; ~:~.:;. ..!...c::-5 íl¡"ca:-.os Internos . de Cor.trol en las 

~n.1en=1as v ~~ 1ru.:=cs de la A<.T:".ln.ist.:-3:::!X ?2:'11 ::ca F\'<leral .. , 

Re'.ºlSta Ót:' ki7.H'.lSt.rac1én ?Libhca, Uº 57/Sc, ~uco. ,i!~, 1984 
p. 129. 
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En materia Ce auditoria se han expedido con carácter 

non:iauvo las Bases Generales del Proqra::ia Anual de 

Auditoria ¡36!, que entre otros ciecanisoos establece: 

A.) t..as Contralorias Internas tienen obligac1ón de rendir 

a la SECOGEF', dent:-o de los pri:neros quince días hábiles 

del mes de enero, su ?rograrna Anual de Auditorias que 

1dent1f1car. r-ev1s1ones a realizar y elaborac1ón de programas 

de.ejecución, dSÍ como la fuerza de trabdJO a utilizarse 

en su real1:ac1ón. 

Sl ;i:eporte de observaciones relevantes. 

deben presentar las Contralorias 

Este re?Orte lo 

la SECOGEF dentro 

de los pruneros diez días hábiles siguientes a la termina-

c1ón del tr1r.:estre que corresponda. En él se presentan 

las cla"·es de iden:.if1cac1ón de la revisión, en donde 

detectaron las observac1ones (se identifican con 

la clave Pro;r~ Anual de Auditoria) y se r.:enc1ona 

en fon: . .! S!!itt!t ica: 

~ª iic:::.cr~p~lÓn de o::>:i:.crvac.1.ones relevantes cietect.~cas; 

b. L.as ::-e.:."'.);J.e:-lC.ac1ones de solución las desviaciones 

e i:-re'i:.;l~:-idac!es contenidas en la observación, y 

.:;:u.e so:-. .Sl!g:e:-:das por las Contralorias; y 
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c. L.a fecha proqramdda pard la imp1Ementactón de soluClOnes. 

Ci Reporte de seguimiento de medidas correct ;.vas. Este 

repone :.-cmit1do por las Contralorlds Internas 

la SECOGEF, Centro de los primero:; die: días hábiles 

s1gu1entes a la terr:nnac1én Cel trimestre que corresponda. 

Este rt:p-orte se ¡Cent!f1ca ror r.ied~o de sus cldves con 

la rev1::1ón w..l:-cada en el Prograrn.3 ,;n1.;al dt:o A\ldttorías, 

y con la obse:-v.ic:.ón r:iarcadd en el Repone de Observ.:ic1ones 

Releva.ntes y per:n1te infon:i.a.r p:-1nc1pal~ente: 

'"'· Fecha Ce u~:pler:;er:.ta.c1ón proqra.r.::a.da; 

c. l-.cc1ones tocadas por la depenCer.ci..?. ent J. dad par-a 

la .:.cpler.":ent3.c:ón Ce las recowend.ic:anes o. en su 

caso, replantea=--!ento de obse:-vac1ones; y 

d. CO.":\e:i:dr1os sob!'"e reco::i.endac1ones en proceso de ti.iple

ner,t.3..:i.S::-. e, en su Cdso. replanteaoicr.:.o de recomenda-

-c1ones. 

,.... ~r.andes ras-:;os, :=en éstos los pr1nc1?3.les ciecar.ismos de 

con:. rol :: nterno y externo con los q;.;:e ta .SE:COGEF, en for:;ia 

c1:-ect..:i. o ., l • .J..,:.;;. .!e !;;:·.:~ <:if"'r~n:es ;nstrur.:e:aos. ha diseñado 

y con:sc:i!1=.3..:!.:; e! S:s:er;a de Ccr.t.rol y Evaluación G:.ibe!"narnentaL 

p:-o..::uranCo er. :odo ::i:::>::-:.ento la :...::.?let:",ent.ación de norr.as ::;urld:::cas 
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sól1d4 de control en todas las instancias de decisión adrninis

trat.iva dentro Ce un marco de hoaogeneidad de inteqralidad. 



tos 

ª- ~OOERSrZACim-l ADM::HSTRA7IVI\ y LA LEY F::OERAL DE 

i<ESPO~SABH.rDAOES DE LOS SE:Rv:co~ES PUBL!COS 

!~~ dctuac1án de l.a d.Ut.o:-idad sea le;dl, ¡esta,, rransp.a.centE 

e¡ ud.ldanos, t J. 7) 

~t::..¡~Stro s1ste;:;.a. p-0lI::ico c:ien::.a., pa:-a el despai.:ho <le los 

::":e-goc¡cs del o:-éen aC..-::1n:s:r.a~1vo de l~ Fedt:rac1ón, con 

!".os dice q~e se C:su.ngi.:.en dos ni .. ·e!es '3BJ, saber-: 

de i..::s. ~=..:..:i::; ::...=.r.a Alca:-.za:-- .c.i ."'b:Je.Jo ~ ?.=.i's a: ..::.Jf::. .~!:-.ros"". 

~!.:c.:-o, rf'¿, C.Olt..c.:1ér. L:..b:-05 !;~ l, :--• 21. 
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políticas, es dec1r, los trabajadores de confianza; y 

b} Nivel de Empleados de Base: Presenta características 

de mayor estabilidad en el puesto que desempeñan, 

d1ferenc1a del personal de confianza. 

km.bes conforman la maquinaria adm1nistrat1va través de 

la cual el sistema político pretende resolver los _,problemas 

a los cuales se va enfrentando el país en cada momento de 

~o dcsarrol lo. 

En tal v1rtud, la f 1losofía política planteada por el Ejecutivo 

Federal, es el marco en el que se inscribe el desarrollo 

de los programas, a ca.rgo de la. SECOGEF, a partir del año 

1989. 

E::i preciso que la confianza y credibilidadque los actninistrados 

ot.orc;uen al Gob1erno, sean correspondidas con un manejo 

de los rec\!rsos públicos, apegado al marco jurídico vigente. 

;,.1 res?ect.o, la Lic. María Elena Váz.quez Nava, ha expresado: 

• •.• g:-an parte de la atencié..-. :!e la Contraloria estará 

cer.trada en el correcto funcionamiento de aquel las áreas de 

las depen.:ienc1as y entidades de la Admin1strac1ón Pública 

que mant1enen un contacto directo con el ciudadano."' (391 

l3Sl \"iz.:¡'..ie: Nava, K.\.rÍa Elena, •fj Kaneio Eficiente y tt.::inesto de lO:S 

Fca.--ur-sos ?~!1cos•, México, SD:O::.:iD", 1989, p.1 y s. 
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El fortdlec101ento del s1ste~a integral de control y evaluac:ón 

una est:-1cta viq1lanc1.1 del Pre.:;upuesto 

de Egresos de la Federación, de l.:! O!'"ganizac1ón. tanto d 

nl\:el estr-uctural, cor..o en lo relativo d sueldos y ?restac10-

ne:>, con el !ir:. de que éstos se apeguen a lo dutorizado, 

y que las adqu:.s1c1cne:::; y ob:--".s se ll~ven a cabo con ª?ego 

a la nor~at!Vtdad de la reater;a. 

L P:-oqra:;i.a General de S1r:.ol1f1cac1ón Ad.r.unistrativa 

!::l 9 de febrero Ce l3S9 fue publicado en e! Di ano of1cial 

Sa$eS para la E:ecució!"., Coon:hnac1ón y Evaluación del Prograr.ia 

Ge::eral ¿e S1r..phf1.:-ac1én ée la ñdr.iin1strac10n ?Úbl1ca Federal. 

En éi se han est::blec¡Co dos vertientes que habrán ..:!e or1entar

l.3ti acciones Ce la SECOGEF {40), er. los prChnr.ios años: 

~l En l.a pr1.::;era, se encuer.::ran la ::-.c::'!e:-n1::ac1ón de la 

gest1ón y la atención al c:udada~o; y 

~l En la segunda, se ub:.c3n las accJones Ged::cad..is al control 

v e ... ·alu~c1ón de la qest 1ór, gut>ernarr.e:nal. 
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En el proceso de modernización de la gesuOn pública y de 

rneJorar.uento de los servicios en la atención a la ciudadanía. 

el Prograca .:idquiere un papel destacado. Su aplicac1ón 

tendrá. el carácter de preventivo, en cuanto tenderá a aminorar 

el exceso de :-eqlamentación de todos los niveles de la Ad::i.inis

t¡-a.c.ión Pública, incluyendo a los ámbitos estatales y rnun1c1pa

Ies, para ev1tdr a la sociedad cargas burocráticas e lnjust1f1-

cadas. 

De igual manera, se ha de promover la agilización de la 

i:;est1ón y la conc1entizcción de Jos serv1dores públ1ccs • 

.lnculcando en ellos un espíritu de superación y genuina 

vocac10n de se:.·vic10. 

Respecto dl co:it rol y eval uac1ón del quehacer gubernarnent al, 

las acciones se d1rig1rán 1 también con carácter preventivo. 

t1ac1a la v1g1lanc1a. y fiscal1zac1ón del Gasto ?úbl!CO Fedcrd.1. 

la pun:.u.al e\.'aluac1ón de la gestión pública y el forta.lecir.iiento 

del sjsteca de control gubernamental. 

E:s i:::portar.te hacer notar que para 1989. la SECOGEF tuvo 

:omo e!"; e! se.:tor paraestatal. un total de l,JOO aud:tcr!as 

o .!.:tos de f!scal1::ación directa, cubriendo con ello los 

as?ectos t:.ás relevan:. es del quehacer gubername:"!.tal. 

E..-.i este cc>:"!tex:.o, destaca. la actividad de v191lancia en 
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e! rt?nglón de adqu1s1c1ones y de in\.'ers1ón en ld obra públ 1ca. 

r:.edíante la realización de v1s1tas de cJ.mpo con personal 

a!tñmente calificado. 

Ad1c1onalmente, por lo que se refiere las li.l?Orlac1ones 

que anualmente realiza dl sector público. se estdn celebrando 

convenios las dependencias y ent l ddcs. fin de que 

:;e realicen el 80% de las aCq".:.~s~cio:-.es que nacen en 

el extran3ero, garantizando con ello las cond1c1ones, precios 

y calidad que sean las !:lás convenientes paru el Est.=sdo. {41). 

Es oportuno sefialar aquí, que la acción de la Sect"etaria 

de la Contraloría no se restringe al ámbito de la Ad1.11n1strac1ón 

Pública Central, sino c;:ue se extiende a la esfera regional 

través del control la f1scal1zac16h de ld inversJ6n 

pública federal en los Estados de la Flepúbllca, Ce cor-.forr.i;;daJ 

con lo previsto en los ConvenJos unicos de Desarrollo, para 

lo cual la Sec:-etaria de la Contraloria ha cstahlec1do los 

vinculas Ce coordinac.!Ón necesa:-1os, tan!:;:i con los gob1ernos 

cstat~les como co~ los ~un1c1pales. 

Estt: proceso de r.ioderni:.ac1ón de la función de cc:i!::-cl, 

~e fortalece con la secuela sanc1on&tor1a, la cual se traduce 

en ld vjg.:.lancia de la adecuada opor~una apl;cac1ón de 

(41} Vázquez Nava, 1'"..uia elena, ~· p. 13. 
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:e~ recursos federcdes, la cual como lo hemos venido diciendo, 

debe .sqregarse estr1cta~ente al :narco legal que ld regula, 

y que r.ace las vect-s de un código de ética, y que se concret1za 

a través de- la Ley Federal de Pespo~sa:a!idaides de los Servido

r~s PÜbl1cos, qce es la ley Reglamentaria del Título IV 

Ce: la Const1tuc1ón Pollt1ca de los Estados Un1dos ~ex1cancs. 

;.. partir del ¡a de enero de 19SJ, entró en v1gor·· un nuevo 

re91:::en de 

y ecipleados 

responsab1l 1 da des 

públ lCOS. o icho 

abdrca cuatro sectores: 

l. Polit1ca 

2. Adlr.inistrat¡va 

l. Penal 

.C. Civ.il 

oficiales para funcionarios 

rég irnen de responsab111 dades 

E~ !und.aniento legal del régJ.men de responsab1l1dades políticas 

y ad?un1strat1vas lo encontramos en los artículos 109, fracción 

111, 113 y 114, párrafo tercero, constitucionales y en la 

propia Ley federal de Responsd.billdades. 

?.:.!· lo .:r..ie !'".a.ce a la responsabilidad civil y ?enal de los 

se!'"\.'1dores. púb:¡cos, encuentran su fundamento en el Código 

?e~~l y C5j:;o Civil federales, respectivamente. 
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2. Resoonsatnlidad Política 

l.d l..ey de Responsdbi l idad~s precisa que las conduct dS que 

.1fectan los intereses públicos fundarnent<tles, dan origen 

a la responsabilidad política {Art. 6°.l 

Estas cor.duct as son: 

Ataque a las instituciones democráticas. 

o. Ataque a la forma de qobiern~_ rei='Ublic.~_::',O~,, represent.ativo 

y federal. 

c. Violaciones graves y sistemát-icaS 9,arant ías i.ndivi-

duales y sociales. 

d. Ataque a la li.bertad de sufragio. 

Usur-pac1ón de atribuciones: e 

t. Infracciones a la Constitución y a las Leyes Federales .. 

Son su)etos al JU1c10 polinco los servidor~s públ.1.cos r..er,cic

nados en el an.!culo 110 const:itucional; los Senadores y 

Diputados del Cor.~reso de la Unión: los ~inistr-os de la 

Supre::la Corte de Justic:a d¿ la ~ación; los Secretdr1os 

de Estado; el Jefe del Departamento del D:st:-n o Federal 1 

el f'rocu:-aoor uenera1 

los Gobernadores, los O.:.putados locales, los }-!.:ig1s!rados 
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y ot. ros cargos sim1 lares. 

Por otra pane, con base a la tradición constitucional en 

nuestro país, así cor:io el equilibrio de poderes, el ju1c10 

político se desarrolla bicamaralmente, es decir, la Cár.iara 

de Diputados se er1~e en jurado de acusación instruye 

el proced1rn1ento y sostiene la causa ante la Cár.i.ara dt! Senado

res, la que se erige en jurado de sentencia y resuel""\? defin1-

t ivamente. {i\.rt. 10 LFRSP}. 

Las denuncias ante la Cámara de Diputados pueden ser plantea

das por cualquier c1udadano Da)O 5U =es~c~s~b1l1dad. por 

escrito y ptesenurndo elementos de prueba, con la salvedad 

de q-Je no producen efecto legal alguno las denuncias anónicias. 

lArts. 11 y l:! LF::lSP). 

51 la resoluc1ór. que se dicte en el JUic10 polit1co es con.:iena

~ona, se s.al"'.c1onará al servidor público con la destnución 

la 1nhati:.ll.tac1ón para deser::.peñar funciones, empleos, 

cargos o co.-:.1s1ones. cualquiera que sea su naturaleza. 

iA:":.íc~lo 6° LFRS?1. 

3. Res~nsat:~ild.ad A.!::::.:.nis::rativa 

:;e ac1.1e:r.=c .l lo p:rescrito por el artículo 108 Ce nuestra 

Cor.:::-.:.::.:c1ór:, son SUJetos de responsabilidad adm1n1strat1va 

~es serv 1civr ~;. ?~~!ices, entendiéndose por ésto a los represen-
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t .ln tes de elección popular, 1 os miembros de los Poderes 

JuU1cial, Federal y del OJstrito Federal; func1ondr1os, 

empleados y en geni:ral, ::oda peI"sona que desempeñe un empleo, 

cargo o com1s16n de cualqu1er ndtUr<de::d en la Adm1n1strac1ón 

Pública Federal o en el Distrito Federal. 

Las causas por las cuales se puede ex1q1r esle tipo de responsa-

Di.l 1dad un ser-v1dor públ1co, es por acres om1s1ones 

que atenten contra la legalidad, honradez, lealtad, imparc1ali

d.l.d y t:f1c1enc1a en su e.argo, como lo señala el articulo 

49 de l.:s Ley de Responsab1lidades. 

a. Por falta de d;l1genc1a. 

b. Por ilegalidad al formul•:n· 'i ejecutar r.-lanes, programas 

y presupuestos. 

c. Por des,.·io de recursos, facultades 1nforrnación. 

d. Por descuido c!e document;.cs. e :.::-.!cr:r..:iciói.. 

e. Por mala ccnducta y faltas de respeto con el público. 

f. Por a9ra...,1os o abusos cor. los lnfer1ore.:.. 

g. ?or falta de respeto a un superior o subord1nado. 

nes y de las dudas que tuviese s::ti=:-c la procedene1d 

de las órdenes qu~ rec1Cc. 

!. ro~ eJerc~r func1or.es que no le correspondan. 

J. Por aut.or1za:- un inferior a faltdr máS de 15 días 
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seguidos y JO discontinuos en un año. 

k. Por ejercer otro cargo incompatible. 

1. Por intervenir en el nombramiento de una persona inhabili

tada. 

m. Por no excusarse cuando tenga impedimento. 

n. Por no informar al superior de la imposibilidad de excusarse 

cuando tenga impedimento. 

o. Por rec1b1r donativos de personas cuyos intereses eslá 

afectando. 

p. Por pretender obtener beneficios extras de su remuneración. 

q. Por intervenir en la designación de una persona sobre 

la que tenga interés personal. 

r. Por no presentar su declaración de bienes. 

s. Por desatender las órdenes de la Secretaría de la Contralo

ría. 

t. Por no informar al superior de la inobservancia de las 

obligaciones de sus subalternos. 

u. Por incumplimiento de cualquier disposición jurídica. 

v. Las demas que impongan las leyes. 

En cuanto al procedimiento para exigir la responsabilidad 

adm1nistrat1va, éste se inicia al citar la SECOGEF, o el 

superior )erá.rqu1co, al presunto responsable a una audiencia, 

hac l éndol e saber la responsabi 1 i dad o responsab11 i dades 
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que se le imputan: el luqar, día y hora que tendrá vcrificat ivo 

la audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y aleqar en 

la misma lo que a su derecho conven9a, por sí o por medio 

de su defensor. 

1\l concluir la audiencia, o dentro de los tres días hábiles 

s1qu1entes 1 la Secretaría el superior JerZ1rqu1co debe 

resolver sobre la existencia de la responsal.ulid<td .e imponer 

al infractor las sane iones adm1 n1st ratl VdS con c::>pondicn~ e::; 

y notificar la resolución al interesado, a su Jefe lnmed1alo, 

dl representante designado por la dependencia y, en su c.1so, 

al superior jerárqu1co. (Ar t. 64 LFRSP). 

De todo lo actuado se levantará acta y tom.:irá. razón 

los libros de registro correspondientes, que son dos: uno 

de lo~ procedimientos otro de sanciones, éste será para 

inhabilitaciones y, a su vez la Secretari<.'.1 de la Contraloría 

fJOdrá expedir certificados de no existencia de registro 

<le inhabilitación. (Art. 68 LFRSP). 

En cualquier momento del procedimiento puede suspender 

temporalmente al servidor público prt;sunto responsable, 

a.sí como levantar la suspensión; pero, s1 finalmente no 

resultase resf)ol1baLl~, scrS restituido en su empleo y cubierto 

el salario que deJÓ de percibit·. 

Por lo que hace a las sanciones, cuando un serv1dor pÚl>l ico 
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incurre en responsabilidad administrativa, el articulo 113 

const1tuc1onal señala que se podrán aplicar las siguientes: 

suspensión, destitución, inhabilitación, multa, ader:iás de 

las que señalen las Leyes, ésto es, el apercib1m1ento y 

la amonestación, en ambos casos en forma públ1ca o privada, 

de acuerdo con el articulo 52 de la Ley de Flesponsabil1dades. 

El articulo s.; de dicho ordenamiento señala los· elementos 

que deben tornarse en cuenta, al imponerse las sanciones 

a.dm.1.n1 strat l vas. Aquí se hace la observación de que no 

señala si dichos elementos se tomarán en cuenta para agravarla 

o para atenuarla. 

Respecto al sane ionado, son: sus circunst anc1as económicas, 

nivel Jerárquico, antecedentes, antigüedad y :-eincidenc1d; 

respecto al hecho o acto que la motivó: la gr-avedad, la 

conven1enc1a de scprimir prácticas ilegales, las condiciones 

exteriores, los medios de ejecución y monto del benefic10, 

daño o pe!"JUlcio :ausados. 

Cuando. por incUI:.plimiento de lo prescrito en el articulo 

~1 Ce la Ley de Responsabilidades, se ha obtenido un beneficio 

econO:::l::.co o se hdn causado daños y perJu1c1os, el monto 

de la s.anc!Ón se fijará duplicando la cant1dad de áquel 

o óe- estos. u .. rt. 55 !.FRSP). 

J..nora b!en, cuando el afectado es el Estado, entenderaos 
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que con el monto de dicha sanc1ón se cubren los daños y 

perJu1c1os CdUSados~ sin embargo, cuando el afectado por 

la conducta ilícita del servidor público es un part 1cular, 

el monto de la sanción no se puede apl1c.ar al pago de los 

daños y perJu1cios causados, pues se tr<Jta de un crédito 

f .l scal y, en es te caso, se cons i dcra cuma responsall1 l 1 dad 

civ.ll por parte del ser'l.'1dor público. Consecuentemente, 

encontramos una falla importante, pues al no establecerse 

un proced1m1ento expedito y fácil para resarcir al perJudicado 

hace que Jos particulares no tengan interés en denunciar 

n l que se sane 1 ene un servidor público cuando incurra 

~n un~ c~~sa de :esponsab1l1dad. 

Para finalizar este apartado, diremos que la aplicación 

de las sanciones, excepto las económicas, superiores cien 

veces al salario mínimo d1ar10 en el Distr1to F'elleral, son 

impuestos por la Contralor.la Interna en cadd dependenc1a, 

prev10 acuerdo de su titular. En caso de rebasa1· el monto 

l ndi cado, será la SECOGEF qui en imponga la sane l ón, as i 

como la suspens1ón del cargo cuando exceda de tres meses. 

{Art. 55, fracción VI, LFRSP). 

A!>1r:usmo, corresponde al titular de la dependencia de que 

trate, eJercer por las vías judic1a.li..~s correspondientes, 

los procedimientos para obtener la inhabil :~ación o la dest::tu

c1ón de servidores, y sólo en el caso dt.' que no lo haga, lo 

llevará a cabo en su defecto 1.7! Sccre;taz io: de .ta contralorra. 
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·L Re91stro Patrimonial de los Servidores Públicos 

Aunque no se refier-e exactamente al tema de la responsabilidad 

administrativa, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Sen•1dores Públicos establece en su Titulo Cuarto, Capitulo 

Un1co, los lineamientos sobre los cuales los servidores 

públicos habrán de formular sus declaraciones patI"1rnon1ales. 

La enumeración de los funcionados obligados a presentar 

declaración de situación patrimonial ante la SE:COGEF, 

encuentra el articulo 80 de la multici':.ada Ley. 

En la fracción primera, se menciona a los funcionarios del 

Poder Leg1slanvo Federal; en la segunda, a lo~ del Poder 

E:JeCut1vo Federal; en la tercera, a los funcionarios o servi

dores públ1cos del Sector Paraestatal; en la cuarta, los 

del Oepartat:lento del Distrito Federal; en la qu1nta, los 

de las Procur.adurias de la República y del Distrito Fede¡-al; 

en la sexta, los servidores públicos del Poaer Judicial 

del 01str1to federal; en la octava, los de los Tribunales 

AC.r.nnist.rat1vos y del Trabajo; y en la novena, los de la 

S~cret.aria de la Contraloria. 

L.3 f:recuen;:1a con la que se deben hacer las r.i.ani!"esta::=icncs 

pa::nt:"10n1ales se establece en el artículo 81 de la refer1da 

I..ey, y que son: 
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aJ Dentro de los sesenta dí as naturales siguJentes la 

toma de posesión en el car-go. 

b) Dentro de los treinta días naturales siguientes la 

conclusión del encargo. y 

el Durante el mes de mayo de cada año. 

Esta frecuenc1a nos parece exager-ada. pues en el caso de 

que un serv .i do1 público ha:r·a enriquecido ilic1tarnente, 

evidencia que no fueron fidedignas sus declarac1ones patrimo

niales y que se val.i& de subterfugios y test a ferros para 

no r~g1strarlas a su nombre. 

La ventd.Ja que ve:=ios en la presentación de declarñclones, 

sólo del orden ps1cológ.ico, pues el serv;Cor pllblJco 

al saberse cent rolado en cuanto sus bienes, ¡:.rocurdrd. 

ma.n1festarlos, per-o no en su cuantía real, aunque la SECOGEF 

tiene facultades para r-eallzar visitas de inspecc1ón aud1to-

:-ias, para \•er!f1c~:- la exactitud de las rn1snds. <A:-t. 84 

Lf'RSP}. 

En todo caso. C'.lando el servidor públ;i:o no acredn:a el 

or1qen leg.al de los bJenes habidos durante su enca!"go, ~r..::~rr1rá 

en el t.leli.to de pn;!-;'.!e:-:::..;L?;-.:..:. .1¡icJto, y si::rÍJ ::.anc1onado 

en !Os té:~inos Cel Código Pena!. (A:-~. Sé i..fP.5?1. 

Para concluí:-, no es aven:.urado af1n:::i.ar que, S!endo o~jet1vo 
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pr1mordial de la actual administración, la promoc1ón de 

la a91l1zac1ón de la gestión pública y la concientización 

de los serv1dores públicos. inculcando en ellos un espírltu 

de superación, genuina vocación de servicio, el hecho de 

que propongamos la instauración del Servicio C1v1l de Carrera, 

cuya implementación tendría como inconven1ente la erogación 

de una considerable cantidad para el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, pero, a cambio, se obtendría la depurac1ón 

de los recursos humanos en la Administración Públ1ca Federal, 

lo que redundar-ia en t.ma alta productividad, pues se llevarían 

a cabo progra~as pennanentes de capacitación. 



e o N e L u s r o N E s 

1. La in:.e9rac1én del Sistez:ta NaC!Ondl de control y Evaluac::.ón 

Gubernamental se encuentra suf1c1er-.tenel"'.te const l tuida. 

por-que entre la Secreta:-!a de la Contralo:-ia General 

de la federac16n. las Cont=alorias Internas. les Cor.:1sar1os 

}' los Dele9ados. abar-can orga:;1zac1ol"'.al:c.~nte cadu uno 

de los niveles de decis:.6:-. de lcis depe!'lcter.c1as v en:.1dades 

de la Adrn.in1strac1ón ?úbl1c.a Fede=al. 

Con ello. los :tecanis:=-,os ut1l1:::.ados, y de los qu-,: 

han val1do, tales co:-:!O estuchas. in::orwes, .:-oncluslones, 

obser\.•ac1 enes, auditarlas externas 

han sido parcialr.-.ente ef ¡caces, porc¡ue no nan cent ~1buido 

al curnpli::i1en-::o total de los fines po¡¡t1cos c;ue la 

~•ac1ón requ1ero<:: corno deseat:les, los .:.:.alto:; se enc!.!ent :'dtl 

exp:-esados el Plan Nac::.onal de Oesar:-0110, v que 

son, en últ1:::.a instanc1a, de ca:-ácte:- e~.:nernemente 

social. 

2. Al cons:¡tu:..r \!n s1s~erna. lo~ <::>~e::-.c:.:...:..,, que !o Jnteg:-,Ht 

de n1ngu::~ ;;.a:-.erct se rele\·an unos et o~•'-·.S t::-, ~u::> il.:nc1ones. 

En el caso cor.c:-e':.o, la Sec:-etaria de la Co~t:-alorra 

Gene:-.al de li!i Fe~e:-ac16n sólo ges:.:.or,c como Ó!"<;ano recto:

de las normas y pro.::ed1r.tien:.os que t.!er;en po:- o~Jeto 
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la optirn12ación del empleo de los recursos federales 

y la promoc1ón de la simplificación adminlstrativa. 

Particularmente, las contralorías Internas representan 

la descentralización de la función de control y evaluación 

gubernamental, en tanto que al no depender or9an1c:arnente 

de la Secretaría. el grado de autonomía en su gestión 

posünlita el cumplimiento de los tres tipos de !"unclones 

genéricas: la de supervisión de cont:rol, la de 111uditoria 

y la de que1as y denuncias. 

Por su parte, la fi9ura de los comisarios y Delegados; 

les pru:-.eros, en el ámbito de la 4drninistracié:; p.:i.raestatal, 

y los se:;~:-.Jos, en el de la administrac1ón centralizada~ 

r:i.ant lenen el princ1pio de plena autonomía en sus lineas 

de autor1d.aid. 

Con ello, ninguno de los elementos del sistema releva 

al otro en sus funciones. 

3. en general, la función de control y evaluación gubernamen

tal es de Mdturaleza preventiva, porque antes de la 

aplJcac1ón de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Serv1dares ?úl:>licos, la SECOGE''f' ·;~enta con los mecar.is-

~:::.s J nternos externos que hacen r>Osible l.:s enm1enda 

óe los ¿.~cesos. ya sea d nivel de recursos económicos, 

o por pos.:.bles fallas en el ele~ento humano. En este 

sentlCo, es una gran ventaja para la Adr.linistración 
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Pública federal contar con un órgano que procurará la 

estricta legalJ.dad er. la realización de su quehacer 

cotidiano. 

4. con la lnst1tucior.al1::::ac1ón de la obl1qac1ón legal de 

los se:-v1dores pÚbl1cos que estable::::ca el acuerdo respect1-

""º• de present.ar De-=:la:-a.:1ón ?atrir.icnial al ln1c10 y 

al final de sus ges-:.10:-.es y la regulación Jur.Id!ca de 

las faltas ad.·~nnist:-at!Vds que l ncut°ran. no se ha 

logrado la opt un1=ac1 ón de los :--:.·:--..ir::=.cs econé:ücos. 

r:;ater.i.ales y hc.r.ia:-,os er:. la Ad:o.:.ni strac16n ?Úbl lCd Federal. 

porque la r..ayo:-.io de e!las Cesconcce :-.o sólo el conten1do 

y alear.ce de la te:· fede:-al de Rt.>5?.Jnsa:::i! l ;dddes de 

los Ser·.·:dc:-es ?úbl:cos. sino tal.ib1én el :T:arco ;u:-!c!1co 

de su p:-op:.a qest:.ó:-.. P.·~:: el lo. se pro?ugna por el 

es~ableci~1ento Cel Se=v¡cio Ci'lnl de Ca:-:-erd, en t.anto 

que of:-ece u:-.d i!'.ayor co:i.c:-et1zaclén y voc,;¡,ció:t Ce se:-.,,.1c10. 

la eficie~c¡a y t:-a:is::;.:rer.c:a de los p:-oced1:i:;1entos 

aO:.n1 st :-at !.\.·os •::. n::ul ac!os los trá~1:es ~ue :-eal:z~n 

lo:: .=.C..-::in1st:-."Ccs en el e1e:-c1c10 ¿e sv..s C.e!°echos \.. 

er:: el CU.":l?l:no.:.ento de s:.is col:cac:ione·s. 
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